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P A R T E  O F I C I A L .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
$u augusta Real familia continúan en esta corte 
sin noyedacj en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Habiendo hecho constar D. Mariano Ga- 
y£n, Regente de Ja Audiencia de IVIaljorca, la 
imposibilidad física en que se halla para con- 
tintiá't en é l‘sérvicio activo,

Vengo en jubilarle, accediendo á su solici
tud, con el haber que por clasificación le cor
responda,'y éñ concederlo los honores de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO  FERNA NDEZ N E G R E T E .
-;A:r'S Vv V. r. i f. <r; (. ,;(x; -5 ,;K - r

Vengo en promover á la Regencia que re
sulta vacante en la Audiencia de Mallorca por 
jubilación de D. Mariano Gayán, á D. Panta- 
leon Luzás de Portón, Presidente de Sala en 
la de Zaragoza, y el más antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  db G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO  FERNA NDEZ N EG R ETE .

Vengo en declarar cesante, con sus hono
res y el haber* que por clasificación le corres
ponda, á D. Mariano González Valls, Regente 
dé la Audiencia de Canarias.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FER N A N D EZ N E G R E T E .

Vengo en promover á la Regencia que re
sulta vacante en la Audiencia de Canarias por 
cesación de D. Mariano González Valls, á Don 
Calixto Montalvo y Collantes, Presidente de 
Sala en la de Valladolid, y el más antiguo de 
los de su d ase .

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FE R N A N D E Z  NEG RETE

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sa
la, vacante en la Audiencia de Valladolid por 
promoción de D. Calixto Montalvo y Collantes 
á la Regencia de la de Canarias, á D. Wences
lao Díaz Arguelles, Presidente de Sala de la 
dé Oviedo, accediendo á sus deseos: en pro
mover á la Presidencia de Sala que resulta va
cante en esta Audiencia á D. Antonio Coira, 
Magistrado de la de Pamplona, y el más anti
guo de los de su clase: en trasladar á la plaza 
de Magistrado vacante en este Tribunal á 
D. Fernando López de Roda, Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, accediendo á sus de
seos ; y en promover á la plaza de Magistrado 
que en su consecuencia queda vacante en este 
Tribunal á D. Francisco Marco Padilla, Juez 
de primera instancia del distrito de San Bel- 
tran en la ciudad de Barcelona, y que es el 
más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E8TÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO' FERNA NDEZ N E G R E T E .

Vengo en promover á D. Andrés de Egaña, 
Magistrado de la Audiencia de Pamplona, á la 
Presidencia de Sala que resulta vacante en la 
misma Audiencia, por haber sido también pro
movido D. José María Montemayor á la Regen
cia de la de Burgos.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FE R N A N D E Z  NEG RETE.

Vengo en promover á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Pamplona 
por ascenso de D. Andrés Egaña, ó D. Juan de

Ardanáz, Juez de primera instancia de Lo
groño.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Accediendo á la solicitud de D. Alonso Sán
chez Pando, Magistrado de la Audiencia de la 
Goruña,

Vengo en concederle su jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
los honores de Presidente de Sala; y en nom
brar para esta plaza vacante á D. Eugenio 
Diez, Magistrado supernumerario en la misma 
Audiencia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FER N A N D EZ NEGRETE.

Vengo en declarar cesantes, con sus hono
res y el haber que por clasificación les corres- 
pqnda, á D. Antonio Sanchiz Useres y á Don 
Miguel Lope Escudero, Magistrados de la Au
diencia de Canarias. '

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNA NDEZ NEG RETE.

Para lasados plazas de Magistrado vacan
tes en la Audiencia de Canarias, por cesación 
de D. Antonio Sanchiz Useres y Don Miguel 
Lope Escudero,

Vengo en nombrar á D. Joaquín Almarza 
y D. Antonio Ramirez Arroyo, Jueces de pri
mera instancia, el primero del distrito de San 
Pablo en Zaragoza, y el segundo dé San Lúcar 
de Barrameda, que las sirven en comisión.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNA NDEZ NEGRETE.

La R e i n a  (Q. D. G.), por Real decreto de 19 de 
Mayo último, ha tenido á bien nombrar al Dr. Don 
Antolin Monescillo, dignidad de Maestrescuela de la 
Iglesia primada, para la Iglesia y Obispado de Ca
lahorra , vacante por fallecimiento de D. Cipriano 
Juárez.

Asimismo por otro Real decreto de la misma fe
cha se ha dignado nombrar al Dr. D. Benito V ila- 
mitjana, Canónigo magistral de la Catedral de Urgél, 
para la Iglesia y Obispado de Tortosa , vacante por 
fallecimiento de D. Miguel Pratmans.

Y habiendo los dos aceptado los respectivos nom
bramientos, se están practicando las diligencias nece
sarias para hacer su presentación á la Santa Sede.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones sigu ientes:

Títulos del Reino.

19 Mayo. M andando expedir á favor de  Doña M aría 
del P ila r  Zavala y G u zm an , Real ca rta  de sucesión en el 
M arquesado de T orreb lanca q u e  le corresponde po r ce
sión  de su  p ad re  el M arqués de S ierra-B ullones.

21 Junio . Id. id. á favor de D. F ernando  O rellana y 
M a r ín , carta  de sucesión en el títu lo  de Conde de la E n 
cina.

Id. id. á D. M anuel P e re y ra , M arqués de la Concordia 
Española , cédula de licencia para  co n traer m atrim onio 
con Doña Josefa Bonaplata.

Id. id á D. Ju a n  A ntonio Ponce de León y Caro en  
el título de Conde de C antillana.

Escribanos.
19 Mayo. M andando exped ir á D. Manuel Maymó y 

D uat cédula  vitalicia  de Escribanía n u m era ria  en  Olot, 
rev ertien d o  la del Concejo de G rado.

Id. id. á D. R am ón Seuloes y S e ré s , en A lbalate de 
C inca , rev ertien d o  la del Concejo de Tineo.

Id. id. á D. José Esquerdo y ü r r io s ,  en  F in is tra l, r e 
vertiendo  la  de Castellar.

21 Jun io . Id. id. á D¿ Joaqu ín  S erra  y M uría , N otario  
de Castelltersol, y  á D. A ntonio María de Paz, E sc rib an o  
de Juzgado en  B arcelona, cédula  perm utando su s oficios.

Id; id. á D. Alonso M artin Franco  , E scribano  de T or- 
re joncillo , y á D, W enceslao S a n tan d e r , que lo es de 
Aiu gal, iguales cédulas perm utando  su s oficios.

Id. id. á D. M ariano A lm enar , N otario  de A licante; 
D. V icente B ernabeu , E scribano de la m ism a ciudad , y  
D. A ntonio H errero , n u m era rio  d e  O r ih u e la , cédulas 
p e rm u tan d o  sus plazas.

Id. id. á D. José Bonet y  Sales, E scribano  de Alcora, 
cédula v ita lic ia  de E scribanía nu m era ria  en B u rrian a , 
can ce lan d o ^] título de la q u e  hoy tiene.

Id. id. á D. Félix Cruzado V illaroig, Escribano de Lu~ 
c en a , igual en Castellón de la Plana declarando vacan te  
la que boy  tiene y cancelando su título.

Id. id. á D. Dionisio H ernández y S eg arra , igual en 
L u cen a , rev ertien d o  la de C abrana.

Id. id. á  D. P rudencio Moreno y  A b a d ía , igual en Ca
lah o rra , cancelando el título de N otario de la Puebla  de 
Híjar.

Id. id., á D. C láudio Sánchez y  S a la z a r , igual en C ar
tag en a , rev ertien d o  Escribanía- portería  Real de N avarra.

Id. id. á D. Cecilio E s tiv a r re n a , igual en Sevilla , r e 
v e rtien d o  Receptoría de  la A udiencia de la m ism a ciu
dad. ,

Id. id. á D. M artin M ancebo y  B onete, igual en A l-  
m ansa, revertiendo  el m ism o oficio.

Id. id. á D. M anuel M artin y T o m á s , igual en  todo al 
an te rio r.

j Id. id. á D. Francisco  Sanahuja  y P a d re n y , igual en 
Pont de A rm e n te ra , revertiendo  la del Concejo de Tineo.

Id. id. á D. Ju lián  Martínez y Soi zano, en Muía, rev er
tiendo la de Lielor.

Id. id. á D. Agustín de Arribillaga y M oratalla, en 
L anjar, revertiendo  el mismo oficio.

id. id. á D José Manuel Cortés y López Llanos, en R i-  
vadeo, revertiendo  Receptoría de la C oruña.

Id. id. á D. Ramón González de E chevarri y R o d rí
guez, en «Vitoria. revertiendo  la dé G ado.

Id. id. á D. Francisco Fueses y M erino , en Porcuna, 
revertiendo  la  de T orre  del Campo,

Id. id. á D. Antonio Capdevila y G om a, en Balaguer, 
revertiendo  la de Almonte y anejos.

Id. id. á D. Ramón Góm ez Platero, en  Cabañas, r e v e r 
tiendo la de Cabezuelo.

Id. id. á D. Angel S u ñ e r y M agriñá, en  G andesa , r e 
v ertiendo  la de Huele

Id. id. á D. Juan B autista  Barberán y A rnau , en Valí 
de Uxó, rev ertien d o  la de Valdescorcil.

Id. id. á D. Lorenzo A rnau y Gil, en la Puebla de A re
noso, revertiendo la de Mogroviejo.

Id. id. á D. Joaquin Cárnica y Ramirez, en Sesma, re 
v e rtien d o  E scrib an ía -p o rte ría  Real.

Id. id. á D. Matías Pompa i, en Villafranca de Agujas, 
cancelando su  títu lo  de la .de  Araciua.

28 id. Id. id. á D. José Villar y G arcía , en Casasola 
de A r io n , revertiendo  la de Valdestillas.

Id. id. á D. Ju an  Cruz L ó p ez , en D aroca, rev ertien d o  
la de Logroño.

Id. id, á D. Joaquin Am at y Godoy, en Fondon, re v e r
tiendo la de P a terna .

Id. id. á D. Marcelino Ena y Migento, en el m ism o pu n  
to , revertiendo  la de Villaviciosa.

Id. id. á D. Carlos Pavés y Miró, en V illafranca del 
Panadés, revertiendo  la de San S adurny , Alzaonet y S u - 
b ira ts.

Id. id. á D. Narciso Puig y D eseáis, en San A ndrés, 
revertiendo  la de Pezuela.

Id. id. á D. Ramón Fernandez y Sánchez, en Morata
lla , revertiendo  la de Plugo.

Id. id. á D. Manuel González y Redondo, en C astrover- 
de , revertiendo  la de Becerril.

Id. id. á D. Zenon M artínez y Mata, en S e rra d a , re 
vertiendo  el mismo oficio.

Id. id. á D. Ramón Viñals y Boira, en Amer , r e v e r
tiendo la de Piloña.

Id. id. á D. Rafaél Roldan y Llanca , en A ra h a l, c an 
celando su títu lo  en la de Fuentes.

Procuras.

21 id. N om brando para dos P rocuras, vacantes en  la 
Audiencia de Mallorca por fallecim iento de los q u e  las 
se rv ían , á D. Mateo Jaime y Font y á D. Antonio Nico
lao y F e liú , propuestos respectivam ente en las te rnas ele
vadas po r la Sala de Gobierno.

28 id. N om brando para la Procura vacante en  la A u
diencia de Cáceres por fallecim iento de D. F rancisco  Lino 
Donis, á D. Ezequiel García Pelayo , p ropuesto  en terna  
por la Sala de Gobierno.

Curatos.

21 id. A probando las p ropuestas que para la p rov i
sión de curatos vacantes en sus respectivas diócesis han 
elevado los RR. Obispos de Segovia y de A lm etía, y en 
su  consecuencia nom brando  á los sujetos que  ocupan los 
p rim eros lugares en las te rn as en la forma siguiente:

Segovia.
Para  el curato  de V alverde del Majano á D. C lem ente 

de A ndrés.
Para el de la Cuesta y su s b a rrio s  á D. Pedro M artin 

P esquera .
Para el de Navalillo á D. Eusebio Tapia.
Para el de Moraleja de Coca á D. B ernabé de Santos.
P ara  el de la Roda á D. Gregorio Arévalo.
Para  el de C astiltíerra á D. Juan  A ntonio Melendro.
Para el de Ortigosa del Monte á D. Rufino Saez y 

Carpizo.
Para el de Villagonzalo á D. N orberto Agudo y Cabo.
Y para el de Ortigosa de Petano á D. M anuel Rueda.

Almería.
P ara  el cu ra to  de V elez-Blanco á D. Benito T orres 

Ruiz.
Para el de Chirivel á D. Eusebio Sánchez Saez.
P ara  el de T u rre  á D. Juan Pablo García Portaz.
Para el de Ulcila del Campo á D. Ju a n  N avarro  

Ramos.
Y para  el de Sufli á D. Vicente Enciso Mirantes.

M I N IS T E R IO  D E  M A R IN A .

Dirección del cuerpo adm in istra tivo .

Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con lo ex
puesto por V. S., ha tenido á bien aprobar el unido 
program a, para el exám en de ingreso que deben su
frir los aspirantes á plaza de Meritorio del cuerpo 
adm inistrativo de la A rm ada, con arreglo á lo pre
ceptuado en el reglamento de 1.° de Enero de este 
año. Al mismo tiempo se ha servido S. M. determ i
n ar se inserte desde luego dichoprograma en la Gace
ta  de esta corte y  demás periódicos oficiales de las 
provincias m arítim as que convenga, sin perjuicio de 
que á la convocación de las oposiciones, siem pre que 
se hayan de efectuar, se vuelva á reproducir la p u 
blicación para la debida constancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Julio de 1 8 6 1 .

ZAVALA.

Sr. Director del cuerpo adm inistrativo de la Arm ada

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e l  c u e r p o  a d m i n i s 
t r a t i v o .— Programa aprobado en Real orden de esta fe 
cha para el exámen de ingreso que deben su fr ir  los as
pirantes á p laza  de Meritorio del cuerpo administrativo  
de la A rm ada , cuyo acto debe verificarse en esta corte 
con arreglo á lo preceptuado en el reglamento de 1 de 
Enero de 1861.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética.

1.a Definiciones. Sistem a de num eración  hablada y  
escrita .

2.a Cálculo de los n úm eros en teros , casos en que  
pueden  ab rev iarse  las operaciones, y su s 'p ru eb as.

3.a Divisibilidad de los núm eros. N úm eros prim os y 
prim os en tre  si. Factores sim ples y com puestos. Mínimo 
m últip lo  y m áxim o com ún divisor.

4.a Fracciones o rd inarias . Su exp licac ión , trasfo rm a- 
cion y cálculo con todas las dem ostraciones necesarias, 
F racciones de fracciones.

5.a Fracciones decim ales. Su cálculo. Su trasfo rm a- 
cion en o rd in arias  y vice versa. Fracciones ex ac ta s , p e 
riódicas p u ra s  y  periódicas m istas.

6.a Explicación del sistema usual de pesos y m edidas 
y del llamado métrico. R educciones de uno  al otro sis 
tem a.

7.a N úm eros com plejos é incom plejos. Su reducción y 
equivalencia. Cálculo de los complejos.

8.a E levación á la segunda y  tercera po tencia y  ex

tracción de .as raíces de estos grados con la ap ro x im a
ción que se quiera. Inconm esurabilidad  de las raíces.

9.a Razones y proporciones por diferencia y  por co
ciente. Su transformación. Cálculo de cu a lq u iera  de sus 
térm inos.

10. Progresiones por d iferencias y  por cociente. In 
terpelación  de medios proporcionales.

11. Reglas de tres, de com pañía, de in te rés y de a li
gación.

12. Teoría de los logaritmos y usos de sus tablas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría.
1.a Nociones p relim inares y definiciones. Propiedades 

de las rectas que  se cortan . Definición de la c ircu n ferén ’ 
cia. Líneas poligonales ó quebradas.

2.a Anguloo y su  igualdad. Oblicuas y pe rp en d icu 
lares.

0 .a T cU i id  ilo  loo  p o fn lo U o . OooauCCa. AlIj^UlUS lO m iH —
dos por su intersección con las paralelas. C ¡nsideracio- 
nes sobre  los án g u lo s , cuyos lados son paralelos ó p e r
p en d icu lares .

4.a Propiedades de la c ircunferencia  , c u e rd a s , arcos, 
tangen tes y secantes. Angulos formados en el cen tro  ó 
inscritos. Angulos form ados por una  cuerda y una t a n 
gente por una cuerda y la prolongación de o tra  &c. Me
dida de todos ellos. Pioblem as.

5.a Polígonos y sus propiedades. Su igualdad y sem e
janza. Líneas proporcionales. Problem as.

6.a Propiedades de las cuerdas que se cortan  en el 
c írculo. Inscripción y c ircunscripc ión  de los polígonos á 
la c ircunferencia . Relación de esta con el d iám etro  y con 
los lados del polígono inscrito .

Geometría del espacio.
7.a Unidad su p e rfic ia l, com paración , equivalencia y 

m edidas de todas las superficies planas.
8.a Com binación del plano con la línea recta y d e  los 

p lanos e n tre  sí.
9.a Angulos diedros y poliedros. Sus clasificaciones y 

propiedades.
10. Cómo pueden considerarse  en gendradas las s u 

perficies. Poliedros. Su clasificación y propiedades. Des
arro llo  de las superficies có n icas , m edición de la super
ficie de los poliedros. P rism a , c ilin d ro , co n o , casquete  
z o n a , esfera &c. i !

Volúmenes.

11. Unidad de volum en. Modo de halla r el d é lo s  só 
lidos. Su com paración y equivalencia. Propiedades del c i-  
f in d ro , cono y esfera. Volúm enes engendrados por la re 
volución de un segm ento de circulo y por un segm ento 
esférico. V olúm en de un  tronco de pirám ide de bases no 
paralelas &c.

TERCER EJERCICIO.

Partida doble.

1.a Clasificación general y p a rticu la r de todas las cuen 
tas. D ivisiones que  de ellas pueden hacerse. F unciones 
<!e las cuen tas fund am en ta les , cap ital, caja y  del objeto 
del establecim iento ó de la institución .

2.a Clasificación de los libros auxiliares. Modo de a b rir  
ios libros. E rn a  es y om isiones e los, y modo de c o r
regirlos Condiciones de  los asientos del d ia rio , su c lasi
ficación y crítica.

3.a Cuenta de m onedas ex tran jeras Casos en que se 
adeuda y acredita la 'cuenta de docum entos de crédito . 
Id. id. la de caja. Modo de c e n a r  una  cuen ta  en  curso  de 
ejercicio.

4.a C uenta de ganancias y pérdidas. Libro de inven
tario. Reducción de monedas. C uentas co rrien tes  con in 
terés y m étodos para llevarlas. :

5.a Balances de com probación. Id. generales. Discusión 
sobre  los deudores y acreedores. P rincip ios fu n d am en ta 
les de la partida doble. 1

Economía política.
1.a Definición y  objeto de la econom ía política. Sus 

relaciones con o tras ciencias. Idea de la producción y sus 
agen tes , de la u tilidad  de la r iq u eza , del valor y del p re
cio.

2.a El trabajo  como agente de la producción. Agentes 
na tu ra les. Definición del capital y sus clases. Id. de lg 
industria . El com ercio, su clasificación y m anera  de p ro 
ducir.

3.a Del cam bio y de la d iv isión  del trabajo. De la m o
n e d a , funciones que desem peña en el cam bio. Profesio
nes liberales.

4.a D istribución de la riqueza. A preciación de la parte 
que  corresponde  á cada agente p roducto r. Retribución 
del trabajo . R em uneración de los capitales. Renta de h 
t ie rra .

5.a De la p rop iedad  y  sus clasificaciones.
6.a Necesidad de los consum os ó gastos públicos. Con

tribuc iones directas é indirectas. Del crédito  público  j 
privado. E m p réstito s , Bancos. L etras de cam bio y billete* 
al portador.

Gramática castellana.

1.a Etimología.— Análisis y clasificación de todas la¡ 
p a rtes  de la oración. Declinaciones y  conjugaciones 
Form ación de los p lurales y de los grados de com para 
cion. Diferencia caracte rís tica  en tre  las preposiciones  ̂

• los adverb.ios. Exám en analítico  del discurso escrito.
2.a S in tax is.—Su definición y objeto. Sus divisiones 

Concordancias. Régim en. O raciones, con stru cc ió n  nátu  
ra l y figurada. T rasform acion de las oraciones. Figura, 
de dicción. Análisis general de sin táx is.

3.a O rtografía .—Signos de que se hace uso en la es 
c ritu ra . Letras con que deben escrib irse  ciertas voces.

4.a Clasificación de los acentos. Reglas generales p a r 
la acentuación de los m onosílabos y polisílabos, diptongoí 
Excepciones.

Geografía fís ica  y  política.

1.a Definición de una y  o tra. Epocas que ab raza  1 
geografía an tig n a , la m edia y la m oderna. • ; ;

2.a De la tie rra. Partes p rincipales que se considera: 
en  este planeta. C írculos y zonas. Climas físicos. Meteoro: 
ígneos y  aéreos. Clasificación de los vientos.

3.a Cartas geográficas y sus divisiones.
4.a De las aguas en general. Definición y nom ench 

tu ra  de las partes principales en que se les considera d 
vididas. M ovimientos del Océano. Mareas y  corrientes.

5.a Exposición de las d iferentes clases de gobierno 
religiones. División política de la Europa. Descripción d< 
tallada de la Península ib é rica , sus lím ites y  subdivisio  
política. Islas adyacentes.

6.a Descripción física y política de los re inos y  p n  
v incias de la Península española con todos su s detalles

Historia antigua y  moderna.
1.a Definición y  div isión  de la historia. A contecim iei 

tos m ás notables de la h isto ria  rom ana. Id. de Greci 
Id. de Cartago.

2.a Dom inación de Ips cartagineses en E spaña. Id. i 
los rom anos. Id. de los godos. Irru p c ió n  de los sarracem  
y reconquista .

3.a Reinados de h  casa de A ustria .
4.a Reinado de la casa de B orbon hasta n u estros dic

Lectura y  caligrafía.

Leer co rrectam ente  y esc rib ir con c laridad  y buei 
ortografía .

Dibujo lineal.
Los exam inandos p resen ta rán  u n  dibujo que  hay; 

ejecutado p rév iam en te , sin  perjuicio de que en  el ac 
del exám en hagan  otro en el caso y de la m anera  qu e  
Jun ta  lo determ ine,

• ? Idioinas fVáncés'ó inglés. v  '
: Leer correctam ente  y traducir con perfección cu 1 

qu iera  de los dos idiomas. , . > . • .r, . ;

Autores que pueden consultarse sobre las materias 
1 ( 'que cotfiprénden tos ejercicios. ; ' ‘ : '

PRIMER EJERCICIO.

A ritm ética, de C irodde, C ortázar ó Bourdon.

SEGUNDO EJERCICIO.

G eom etría , de CírodÚe, Cortázar, ó Vicent.

TERCER EJERCICIO.

T eneduría  de lib ros, de Áznar.
Economía política , de Carballo ó Colmeiro.
Gram ática cas te llan av, la de Ja A cadem ia ó^Salvá. 
Geografía física y? política,; de Verdejo* i.:.

Jv> tlaiium ,
La designación: de autores que  antecede no excluye Á 

cualesqu iera  otros que tratep con iguaLó m á y e r I f t t i t■•■4- 
las m aterias sobre que versa el exámen.* > f.H

Madrid 6 d e  Ju lio  de. 186L*=5Hay< una rú b rica .

Dirección de Armamentos.

Excmo. S r .: La escasez de marinería para dot. r 
los buques que se hallan en construcción* y que * 
aumentará por el progresivo désarrollo de lá Arm.' - 
da, ha hedho se adoptan medidas adecuadas al intei - 
to: á este fin la R e i n a  (Q. D.’G;) se ha servido res# 
ver que puedan ingresar en el seri¿icíb dé los bajel s 
de guerra, con las plazas de fogoneros y paleador s 
de las máquinas de vapor, individuos terrestres,- p'at a 
lo que quedan autorizados los ¡Qoipáhdántés'. 'cle';T s 
buques, admitiendo á su bordo los que se present 
con tal objeto, prévio el exárnéb correspdhdiénté?fj 
vénia deí Capitán general del (iepartáméhto ó apos - 
tadero respectivo en en el puerto capital del mism< ; 
y cuando se hallen las embárcáóionéss fuerá de él^k s 
Comandantes obrarán por s i,’dando cuenta á la Au -  
toridad de quien dependan. '

De Real ótden lo digó á V. E. para conocimient o 
de esa corporación. Í)io§ guarde á V» E, muchos año; . 
Madrid 9 de Julio de 1 &61. v"::r'

Z A V Á U .
o 4 ’■

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armad .

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Julio 8. N om braudo Oficial dé la Dirección de Arm  a* 
m entos , expediciones y pe rtrech o s en este  M inisterio ' :* 
Teniente de navio D. Segundó V arona y Argüeso. '-  >■

Id. id . D isponiendo qu e  él C apitán general del depai - 
lam ento de Cartagena expida pasaporté  á dos indivídu s 
de m arinería  del depósito de aquel a rs e n a l , q u e  re im a n 
las c ircu n stan c ias que  expr esa , para  que reem p lácen lo  o 
el Museo Naval á los m arineros A urelio R odríguez y -Jo sé  
Antonio P a a d k i, q u e  h a n  solicitado sus licencias abso  
lu tas . ; ‘ m >*4

Ic(, 9. Concediendo el pase de la lista 4.a á la 5.a, ó d e  
prov isión  R e a l, al p re ten d ien te  aprobado  dehCplegio N*+ 
val D* Pedro? Descollare- - í

íd . id. A probando que  el C apitán genera l del d e p a r 
tam ento  de Cádiz haya autorizado al G uardia m arina  de 
prim era  clase graduado de Oficial D. E duardo  Gough p a ra  
p e rm anecer On stPeásá hastá 'q ifé f;áé éhYér‘d # W ^en fe rm e  - 
dad que padece. . . .

Id.5id. Aprobando el reglamento de pesca del puert) 
de Mahon , propúéstó por érCómábd Lqté dé ía ’prdviíici i 
de Menorca * que débéúáf llévargé#.WiÚ dúégo A efetíto.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por e s  n 
Dirección y con el parecer de la junta coúsultíyk I  
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D.: G.) 1 a 
tenido á biéri'M tóilzkr' á'; D:‘' Péd^o'^ódlrigíiéz Car 
retero para que, salvo el derecho de propiedad y si i 
perjuicio de tercero, ejecute las obras necesarias á L 
de aumentar él caudal dé agua que tema del rio Gu i -  
dajoz con destino al movimiento del molino harjnei o 
llamado de Aguayo, que poséé en el término de Cas - 
tro del Rio, provincia de Córdobá;^bebiendo' sujetar 
se á las condicioues siguientes:

1.a El recrecimiento de a p r e sa  se hará de man 
postería, y. se elevará Qm,376 sojjre (a actual'corom  
cion, de modo que su total altura sobre el lecho d t i 
rio sea de 1m,396, cuidándose^dé-qúe^^ está se tañerá á 
un punto fijo é invariable de} terreno para qúq ppi; 
da ser comprobada en todo tiempo. t

2 .a El aumentó dé füérza <5 cáidá que ha de apr ) 
veóharsó en virtud 4? esta átítqrWcioipL, W ’poclr, 
aplicarse á otros usos que el especial para que ' * 
concede. '

3 .a Las obras se ejecutarán b'ajo la inspección (?e 
Ingeniero Jefe de la provincia referida, y  con arref I 
al proyecto^^prÓbádo!con eátÁ fecha. 1

De Real órcien lo 4igo a Y» I* para su oonot l  
miento y efectos consiguientes.^ Dios guárde YJ 1 
muchos años. Mádriicl 5 dq julio dé 18^1.

COR V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Conformándose $. SL la R e in a (Q. D. x. 
con lo propuesto por esa Dirección, ha t nido á b¡6L 
autorizar á D. Alfonso Reqüéúa Rosa p ira <jue> s i\ 
vo el derecho ele propiedad y sin perjuicio de t u  
cero, practique investigaciones con objeto de iiuñ i 
nar aguas én la falda déí monte ilaróado ^ n ;o n JR.é 
dondo , término de la villa de Totana, províi cia 4  
Murcia, de cuyas aguas, si fúesen éficour^dH*'71 0 
drá disponer á perpetuidad el éoncésiópiafio, con «An e ■ 
glo á lo prescrito en el a rt. 27' del Real decreto- d 
29 de Abril deí año úitMó. trr ^   ̂^ ^

De Real orden lo digo á X  I. para su m ^ ^ e n c n  
y efectos consiguientes. Dios guarde A V. I. tnuclio 
años. Madrid dé JÚlio dé í ’8girr Uí • v

■ .- i f  j .  t  vo ; .  i v ' -- &  &

GORVERA.
■pri /.'Y >'

Srr Director general de Qñras públicas.



Dirección  general de Instrucción pública.
Negociado 5.*— Circular.

r Esta Dirección general ha acordado que la concesión 
de licenciará los Maestros de las escuelas públicas de p r i
m era enseñanza para dar lecciones particulares corres
ponde á los Rectores de los respectivos distritos un iversitarios.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 4 de Julio 
de 1861.==El Director general, Pedro Sabau«=Sr. Rector de la Universidad de....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

El dia 16 de Agosto próximo tendrá lugar en las m i
nas deRiotinto una nueva subasta para contra tar el ser
vicio de conducción de minerales en aquel estableci
miento duran te  el resto del año ac tu a l, con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la Comisaría 
de las referidas minas y bajo los tipos máximos adm isibles siguientes:

Por cada quin tal métrico de m ineral ó tierras que se 
conduzcan desde el descargadero viejo del malacate de 
San Gabriel á lafptaza de San Cárlos, 26 cénts. de real* á 
la de B ru ja lu n i, 44 cénts.; á la de Santa María, 50 cén timos; y á la del Teodosio, 44.

Porcada id. id. que se conduzca desde la Ladera del 
mismo malacate de San Gabriel á la plaza de Brujaluni, 
42 cénts.; á la de Santa María , 50 c é n ts .; á la del Teodosio 32 cénts.

Por cada.id. id ., que se conduzca desde el descarga
dero de! malacate de Santa Ana á la plaza de San Cár
los, 37 cénts.; á la de Brujaluni, 24 fcénts.; á la de San
ta María , 42 cénts., y á la del Teodosio , 34 cénts.

Por cada id. id. que se conduzca desde el pozo Sagun- to á la plaza de Santa B árbara, 25 cénts.
Por cada id. id. que se conduzca desde el pozo P ru dente á la plaza de Santa B árbara, 20 cénts.
Por cada id. id. que se conduzca, desde el pozo de 

Santa Bárbara á la plaza de Santa Bárbara v la de San 
L uis, 23 cénts., y á la de San C árlos, 25 cóúts.

Por cada id. id. que se conduzca desde el pozo de 
Animas á las plazas de San M iguel, San Cárlos y A ni- m ás, 15 cénts.

Por cada id. id. que se conduzca desde el pozo de 
Brujaluni á la plaza del mismo nom bre, 22 c é n ts ; á la 
del Teodosio , 32 cénts., y á la de Santa M aría, 35 céntimos.

Las proposiciones se presentarán arregladas á los modelos que se insertan á continuación.
«El que suscribe , vecino d e .................... , enterado del

pliego de condiciones para contra tar el servicio de con
ducción de m inerales crudos desde los pozos á las p la 
zas de calcinación de dicho establecim iento por todo lo 
que resta del presente año se compromete á cum plirlas 
por el precio de (expresando todos los pozos y plazas, de
biendo hacer las bajas en todos los pozos por ig u a l, esto 
es, que bajando un céntim o en un  pozo se considerará baja en todos los dem ás.)

(Fecha y firma.)»
Madrid 5 de Julio de 1861.=El Director general, P. A.» Pedro Pastor y Maseda.

El dia 16 de Agosto próximo tendrá lugar en Jaén y 
en las m inas de Linares la segunda subasta para con tra
ta r la adquisición de 18 muías que se consideran necesa
rias para el servicio de aquel establecimiento bajo el tipo 
máximo admisible de 2.500 rs. vn. por cada una , y con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
los puntos del rem ate; debiendo hacer presente que en 
el citado pliego se ha modificado la condición relativa á 
la edad de las caballerías que se fija en siete años.

Las proposiciones se presen tarán  arregladas al modelo siguiente:
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el contrato del surtido de muías á las m inas de Li
nares en el año de 1861 , se compromete á cum plirlas y 
á entregar en el cerco de San Fausto ó cañada del Lo - bero 18 m uías al precio d e .................. cada una.

(Fecha y firm a, domiciliado e n  )»
Madrid 5 de Julio de 1861 ,= E l Director general P. A. Pedro Pastor y Maseda.
Esta Dirección ha acordado que la subasta de venia 

de 50.000 arrobas de cobre, punto de aleaciones, marca 
corona, procedente de las minas de Riotinto y á entregar 
en Sevilla, que habia de celebrarse el 20 del actual según 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 12 de 
Junio últim o y Boletines oficiales de esta provincia, Sevi
lla, B arcelona‘y Málaga, tenga lugar el día 20 de Agosto 
próximo, á la una del m ism o, con sujeción al expresado 
pliego, con objeto de dar el tiempo suficiente para que aquel dia se hallen trasportadas á Sevilla las 50.000 a rrobas de cobre que se han de enajenar.

La misma lo pone en conocimiento del público para los fines opoi tunos.
Madrid 8 de Julio de 1861. =  E1 Director general P. A.s, Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a públi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Almendral y Villanueva del Fresno.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Alm endral á Villanueva del Fresno la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregad >s 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco 
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que com prende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considera rlas  convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
b idam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra tó , abonando además dicho contratista los perju icios que  se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías  m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escrib ir.
6.* Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 /  Si por faltar el contra tista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato du rará 'do s añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su basta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato , el contratista tendrá 
obligación de co ntinuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  va ria r en parte la línea designada, y dirig ir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del té rm ino  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda ai Gobierno 
el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su p rim ir la línea, el Go- 
m erno avisará al contratista con un mes de an tic ip a -
rech o T tad qemn?zacion! servicio> sin  <Iuf  tenSa este de’
c ia /d e  I ?  nrnbv ? 3 * " ° iará en la Gaceta y  Boletín oñ-

y  p o r  l o s  d e in á s  i n e d ,° s  acosium nrados, y tendrá Jugar anto

la misma y Alcaldes de Almendral y Villanueva, asisti
dos de los Administradores de Correos de los misinos 
punios, el dia 3 de Agosto próximo, á la hora y en el 
loca 1 que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será !a cantidad 
de 16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia , como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 1.300 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,  con
cluido el acto del remate, será devuelta á los in te re
sados, ménos la correspondiente al mejor postor'; que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir:  á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho e! depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia de! proponente, por la que conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Almendral á Villanueva del Fresno y vice
versa por el precio de ................. rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente , se 
extenderá el acta del r em a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, so 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento v de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección g ü e ra !  de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar,  
ceder n\ traspasar sin prévio permbo del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febret o de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo en el término que se le señale.

Madrid 3 de Julio de 1861. =  El Director genera! de Correos, Mauricio López Roberls.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de una casa-portazgo en Villaester, carretera de 
rordesillas á Zamora , bajo el tipo de 56.054 rs. 55 cén timos.

La subasta se celebrará en l-.*s términos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Mar/o de i 852 , en esta corte 
ante la Dirección genera! de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valla
dolid ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público , el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.800 rs. en d i 
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da púbüca al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el deposito del mA'f o nQT n ? ' r j ? !ie la referida in^ti uuciun.mi el cabo de que resuiia&eu uos o mas proposicionesiguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en lo» términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Julio de 1861. — El Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de ‘proposición.

D. N. N., vecino d e ......................, enterado del anuncio
publicado con fecha 4 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de una casa- 
portazgo en Villaester, carretera de Tordesiilas á Zamora, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á (os expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será de*sechada toda [impuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de varios pretiles para 
la carretera de Oviedo á la Espina, bajo el tipo de 6 1.372,05 reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Julio de 1861.=E1 Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi
cado con fecha 4 de Julio último, y .ie las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de las obras de varios pretiles en la carretera 
de Oviedo á la Espina, se compromete á to m ará  su c a r 
go la construcción de las m ism as, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 del ac
tual, esta Dirección manera! ha señalado el dia 9 de Agosto 
próxim o, á las doce de su mañana, p.u’a la adjudicación 
en pública subasta de las obras de ios cuatro primeros 
trozos de la sección de carretera de Balaguer á Pons, que 
forma parte de la de segundo órden de Lérida á Puig- 
cerdá por Balaguer y Seo de Urgel, provincia de Lérida, 
cuyos presupuestos ascienden á 2.970.122 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lérida ante 
el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos p un
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el p re
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

ciad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 80.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bofsa el dia anterior al fijado 
para la subasta;  debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ú nicam ente  entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 8 de Julio de 1S61.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Julio último , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los cuatro trozos primeros de la 
sección de carretera de Balaguer á Pons , que forma par
te de la de segundo órden de Lérida á Puigcerdá, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

[Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesío por Real órden de 3 del ac 
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agos
to próxim o, á las doce de su m añana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Culebrin á Pallarás, que forma parte de la de segundo 
órden de Gastuera á la Venta de C ulebr in , provincia de 
Badajoz, cuyo presupuesto asciende á 1.516.095,96 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el 
Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse piéviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 50 000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
!a citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861.==El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Julio últuno, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudic cion en pública 
subasta délas obras de la carretera de segundo órden de 
Culebrin á Pallarés, provincia de Badajoz, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le t ra ,  por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real órden de 5 del ac- 
íun l , esta Dirección general ha señalado el dia 9 de * 5^0^  p ioy iuu , ¿ ios únne de su manana, paraia adjudicación en pública subasta de las obras de los puentes Burro y Llíerca, en la carretera de segundo órden de Ge
rona á Olot, provincia de Gerona,cuyo presupuesto asciende á 619.835 rs. 49 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en G e
rona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de u aniüesto, p i conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública a! tipo que les está asignado por  las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa él dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito de! modo que previene la refeiida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861. ««El Director general de Obras pub licas , José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 8 de Julio ú l t im o , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de los puentes Burro y Llierca, 
en la carretera de segundo órden de Gerona á Olot, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
ac tual,  esta Dirección general ha señalado el dia 9 de 
Agosto próximo, á las doce de su  mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de lá carretera de segundo órden de Ge
rona á San Feliú de Guixols, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto asciende á 2.269.252 rs. 57 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en G e 
rona ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos punto» de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta , será de 60.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861.=*» El Director general 
de Obras púb licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... enterado del anuncio

publicado con fecha 8 de Julio últ imo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen ppra la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos tercero y cuar
to de la carretera de segundo órden da Gerona á San Fe
liú de Guixols, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeciou a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviitiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud ele lo dispuesto por R ealórdeu de 5 del ac
hual , esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agos- 
o próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública &ubasta de las obras del trozo tercero de 
a carretera en tre Ripoll y Rivas, que forma parte de la de 
>egundo órden de Barcelona á Rivas , provincia de Gero- 
la ,c-uyo presupuesto asciende á 1.891.274 rs. 87 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
a Dirección general de Obras públicas, situada en el lo - 
3al que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Gerona 
inte el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
M presupuesto , condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviam ente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 40.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie- 
renn al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso d eq ue  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo ménos 
de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siem pre que no bajen de 300 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861. =  El Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición, .

. D* N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 8 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del trozo tercero de la ca r
retera de segundo órden en tre  Ripoll y R ivas, provincia 
Je G erona, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de Jas m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
iue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
ieterrai nada m ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
>e compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agosto próxim o, á las doce de su m añana , para la adjudica
ro n  en pública subasta de las obras del trozo prim ero de 
la carretera de Ripoll á Rivas que forma parte  de la de 
segundo órden de Barcelona á Rivas, provincia de G ero
na, cuyo presupuesto asciende á 689.107 rs. 24 cénts. *

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviaraeute* como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861 .=*El Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Mndp.lo de proposición.

■ NV vecino d e ..........................en terado del a n u n -cío publicado con fecha 8 de Julio último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo prim ero de la carretera  de segundo órden entre Ripoll y R ivas, p ro 
vincia de G erona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad de ................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la can tidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de Agos
to próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Ripoll á R ivas, que forma parte de la 
de segundo órden de Barcelona á Rivas, provincia de Ge
rona , cuyo presupuesto asciende á 1.155.078 rs. 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras púb licas, situa
da en el local que oeupa el Ministerio de Fomento, y en 
Gerona ante el Gobernador de la provincia, ha llán
dose en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones y planos co rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en  
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren 
al de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ei depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  su s  autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
menos, d e 3.000 rs ., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861.=* El D irector general de Obras p úb licas, José F. de Uría.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 8 de Julio ultimo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del trozo segundo de la car
retera de segundo órden en tre  Ripoll y R ivas, provincia 
de G erona,se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
_ (Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó me
jorando lisa y  llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad escrita en letra, por la que 
Se Compromete el DrODOnente á la eienneinn rlf» las nKrac \

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas,

En el expediente instru ido en este Gobierno de p ro vincia á instancia del Excmo. Sr. D. Alejandro Oliván, 
Presidente de la sociedad Industrial del Mediodiay con ei 
objeto de que esta sociedad sea declarada especial mine
ra, prévias las formalidades que la ley exige, he dictado el decreto sigu ien te:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
bajo la forma de especial minera de la sociedad Indus
trial del Mediodía y formada para beneficiar la m ina de 
plomo Diamela, sita en térm ino de M azarron, de la p ro 
vincia de M urcia, m ediante escritura que otorgó en 
esta corte á 22 de Mayo del año actual an te el Escribano 
D. José Ruano, el Excmo. Sr. D. Alejandro O liván, a u to -  
nzao° ai efecto por la jun ta  general de accionistas.

Madrid 8 de Julio de 4 861 .=»El Gobernador, Vega de Armijo.*
Lo que he dispuesto se publique en  los periódicos ofi

ciales de esta capital en cum plim iento de lo que previene

el art. 8.a de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.
Madrid 9 de Julio de 1861.=EI Marqués de la Vega de Armijo.

Supremo Tribunal de las Ordenes militares.
El mismo T ribunal convoca á concurso para el 15 de 

Octubre próxim o, para la provisión de beneficios curados 
vacantes en su territorio , los que vacaren hasta que ten
ga efecto y las resultas que dejen los Párrocos provistos, 
con preferencia á freyies de las Ordenes de Santiago, Ca- 
la trav a , A lcántara y Montesa, que se hallen adornados 
de los requisitos que expresan sus establecim ientos, d e 
finiciones y leyes del reino ; á clérigos de San Pedro, ex
claustrados hab ilitado s; á los que acrediten haber con
clu ido sus estudios en los Sem inarios conciliares, c le ri
cales ó Universidades, y presentados por patronos par
ticulares.Los documentos que han de p re sen ta r , como los ejer
cicios que han de practicar se refieren en el edicto fija
do en la Escribanía de Cámara y portería del referido 
Tribunal.Y los curatos vacantes son : Villanueva del Ariscal, con la V icaría, Fuentidueña de Tajo, Los Santos, Mota del C uervo, Santa María de M érida, Santa María de Martes, 
Santa María de Dairniel y Almodóvar del Campo, de té r
mino; San Salvador de Reigada, Monasterio y Santos Már 
tires de Brozas , de segundo ascenso ; La Barra , Casas de 
D. Antonio, Socuéllamos, La Garrovilla, Campo Becerros 
y Aldea de! Rey, de prim ero; Valle de M atamoros, V illar 
de Donas, A lm edina, Santa María del Folgoso, Caña
m ares, Pozorubio, Maguilla , Torrem ayor , Peralejos de 
Abajo, Esparragalejo, Fuenllana , Portó , Villa del Rey y 
Cedillo de entrada ; Benazuza, ru ral de segunda clase.

Madrid 10 de Julio de 1861.««Félix Anduaga M ar
tínez. 4655

iC on sejo  de gobierno y administración del fondo de redención y enganches del servicio militar.
En virtud  del anuncio inserto en los periódicos ofi

ciales de esta corte del dia 4 del actual , se celebró el 7 
en estas oficinas la subasta pública para la adquisición 
de títulos del 3 por 100 consolidado y diferido por mitad, 
bastantes á em plear cinco millones de reales efectivos 
destinados por el Consejo á este objeto.

Leído el tipo señalado por el Consejo media hora á n 
tes del acto de la su b a s ta , se procedió á la apertura de 
los pliegos que contenían las proposiciones; resultando 
que de las cuatro de consolidado y seis del diferido que 
se presentaron , nueve de ellas excedían de dicho t»po, y 
por tanto solo fué admitida la de u n  millón de reales no
m inales del consolidado á 49 por 100 á favor de D. José 
López. -

La num eración y série de los títulos adquiridos es la 
siguienteic - u

Diez títulos série F f de á rs. vn. 100.000, núm eros 8.600 al 8.609 inclusive, rs. vn. 1.000.000: los cuales, con sujeción á la ley de 29 de Noviembre de 1859, se han  depositado en la Caja general, de D epósitos., . .  ̂ . .
Madrid 9 de Julio de 1864.= E l B rigadier-Secretario, 

Mariano P. de los Cobos.

Fábrica nacional del sello.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

ha de subastar la adquisición de 280 cajones de madera 
de pino que son necesarios para el envase del papel se
llado con destino á las islas Filipinas.
4.* La Hacienda pública contrata 28Ó cajones de m a

dera de pino al tipo de 12 rs. cada uno y bajo las condi
ciones que siguen.

2.a El contratista se obligará á p resentar los 280 ca
jones de madera de p ino , sin nudos ni saltadizos, enla
zados por los ángulos, y de tabla de ocho líneas de grue
so, engargoladas suelos y tapas, siendo la tabla de estas 
de seis líneas de grueso, y  clavadas cada una con 14 c la 
vos ó puntas de Paris de conveniente tamaño: han dé 
llevar cada uno 16 cantoneras de cuero de buey de seis 
pulgadas de largo y seis líneas de ancho, clavadas con seis 
tachuelas del num . 24: han de estar perfectamente cepi
llados por dentro y las tapas por fuera, y arreglados según 
las m uestras que estarán de manifiesto en la Adm inistra
ción de esta fábrica.

3.* La entrega de los mencionados cajones se h a rá  en 
la fábrica dentro de los 30 dias siguientes al en que se 
com unique la aprobación del contrato. Si al vencimiento 
de este plazo no se hubiese realizado aquella, el Admi
nistrador Jefe de dicha fábrica procederá á su adquisición 
del modo que estim e más conveniente, y el exceso del 
coste comparado con el del rem ate lo abonará el contra
tista , así como tam bién se le exigirán por la vía de a o re -  mio y procedimiento adm inistrativo de que habla el a r tículo 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

4.a Si después de hecha la entrega fuese necesario m ayor núm ero de cajones por no ser suficiente el de lqs 
rematados , será obligación del contratista constru ir los 
que se consideren necesarios hasta el núm ero de 100 de 
aquellos, dándolos en el térm ino de 15 dias y al tipo de contrata.

5.a Cada cajón deberá tener un h u eco , sin  contar con 
el grueso de las m aderas, de 27 pulgadas y  dos líneas de 
largo , 20 pulgadas y dos líneas de ancho y  12 pulgadas 
de fondo; y el grueso de las m aderas que en ellos se em
pleen no podrá exceder de los tipos que se señalan en la condición 2.*

6.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que puedan ocurrir , incluso los de expediente de contra
ta hasta en tregar los cajones eu la mencionada fábrica.

7.a También será obligación del contratista concurrir 
á la fábrica siempre que sea llamado por el A dm inistra
dor Jefe de la misma á c la v a r , precintar y recorrer las 
tapas de dichos cajones luego que esté colocado eu ellos el papel que han de contener.

8.a Los cajones que se en treguen se reconocerán por 
el Tesorero, guarda-alm acén y m aestro de labores á p re 
sencia del contratista ó persona que Le represente , qu ie
nes exam inarán si son iguales á la m uestra, y si reúnen  
las cualidades que expresa la condición 2.a, en cuyo caso 
se declararán admisibles y los recib irán inm ediatam ente 
en los almacenes de esta fábrica, satisfaciendo en el acto 
al contratista el valor de los que se adm itan en cada re 
conocimiento.

9.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, exactam ente arreglados ai m ode
lo que se inserta á continuación, sin llenar más que las 
cantidades que quedan en blanco, en letra y no eu guarismo , autorizadas con la firma del que las haga ; en la inteligencia de que cualquiera proposición que no man
que term inantem ente el precio será desechada.

10. Para en tra r en licitación se consignará en  la Te
sorería de esta fábrica la cantidad de 500 rs. en m etáli
co , cuya oficina expedirá ei correspondiente recibo que 
se ha de acompañar al citado pliego cerrado, sin cuyo 
requisito será nula toda proposición.

H . Concluido el rem ate se devolverá por la expre
sada caja á los licitadores la cantidad depositada, pasan
do á la de Depósitos la del rem atante con el aum ento de 
otFos 500 rs.

12. El contratista aprobado que sea el rem ate otorgá- 
rá  la correspondiente escritora pública ante el Escribano 
de Rentas en el preciso térm ino de cinco dias, por la 
cual se obligue al más exacto cum plim iento dé lo esti
pulado, siendo de su cuenta los gastos que esta ocasio
ne, mas el de las copias que se necesiten para llenar cum plidam ente las disposiciones vigentes.

13. Cuando el rem atante no cum pliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgam iento de la-escrituré, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante. Los efectos de esta declaráeion sé- 
rán: 1.a Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del 
primero al segundo. 2.a Que satisfaga tam bién aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del serv icio : para cu b rir estas responsabilidades se le 
retendrá siem pre la garantía de la su b as ta , y  aun se le 
podrá secuestrar bienes hasta cu b rir  las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase: no presentán
dose proposición admisible para el nuevo rem ate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del prim er rem atante.

14. El acto de la subasta será en un  todo conformé á 
lo prevenido en el art. 17 de la instrucción de 15 dé Se
tiem bre de 1852, y se verificará en la fábrica nacional del Sello el dia 22 del p resente , á presencia del Adminis
trador Jefe, Inspector y Escribano de Rentas*15. Dará principio el acto á las dbce del día, recibiéndose en la prim era hora las proposiciones que se presén
ten. A la una eu punto se ab rirán  los pliegos presentados 
por los licitadores, y se adm itirá la proposición que más 
beneficie el tipo marcado eU la condición 1.a, ad jud icán
dose el rem ate á favor de la persona que lo haya suscrito.

16. En el caso de encontrarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por term ino de un cuarto de hora otra 
nueva licitación tan solo en tre  los que motiven el em pa
te, quedando á favor del que m ás beneficie el tipo eñ el citado período.

17. El remate no tendrá efecto sin  la aprobación de Gobierno de S. M.
Madrid 8 dé Julio de 1861.— El Adm inistrador Jefe Estéban Morales.



, ,.n##io de Proposición.  ̂ ; f
P, N. N., vecino d e . ......................... . . . . . .  que vive en

la calle d e .  , n ú m ... . cuarto . . v. . v . 1. M se com
prom ete á entregar los 280 cajones de madera de pino 
que se necesitan en la fábrica nacional del Sello en el 
precio cada uno d e . . . . . ; .  rs. vní; con formándose en un 
todo con el pliego de condiciones formado para este efec- 

: e?¡ > dSl cual ha entregado en la Tesorería de
esta fabrica la fianza de 500 rs., según lo acredita el ad 
jun to  recibo.

(Fecha y firma del licitador.)

Pliego de condiciones bajo el cual la Hacienda pública ha de 
subastar la adquisición de 280 cajas de hoja de Iota que 
se necesitan en la fábrica wacioml del Sello para el en
vase del papel sellado que se ha de remitir á las islas F i
lipinas.

4.a La Hacienda pública contrata 280 cajas de hoja de 
lata para el envase del papel sellado que se ha de rem itir 
á las islas Filipinas al contratista que más beneficie el 
tipo de 30 cada una.

2.a El contratista se obligará á que las referidas cajas 
sean de hoja de lata doble, bien soldadas por dentro y 
fuera á prueba de agua é iguales en un todo á la que  se 
halla de manifiesto en la citada fábrica nacional del Sello 
y  forestará en el acto de la subasta.

?n tr,e8a do âs mencionadas cajas se hará en 
dicha fábrica á los 20 dias de aprobado el remate. Si al 
vencimiento de este plazo no hubiese realizado * la e n tre 
ga , el Administrador Jefe de la fábrica procederá á su 
adquisición del modo que estime más conveniente, y el 
exceso del coste comparado con el del rem ate lo abonará 
el con tra tista , asi como también se le exigirán por la 
v w d e  apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

4.a Será obligación del contratista, siempre que no sea 
suficiente el núm ero de cajas subastadas, el construir 400 
más al tipo de contrata y en el preciso término de 45 
días.

5. Cada caja deberá tener 26 pulgadas de largo , 20 
de ancho y 44 y 10 líneas de fondo; en la inteligencia 
que si en el reconocimiento que habrá de practicarse las 
cajas no fuesen ¡guales enteram ente, serán recusadas, 
siendo obligación del contratista su reposición por otras 
que reúnan aquellas condiciones.

6. Serán igualmente de cuenta del contratista todos 
los gastos que puedan ocurrir, inclusos los del expedien- 
fábrica 3Sla’ ^as*a enlreSar âs cajas en la mencionada

7.a También será obligación del contratista concurrir 
siempre que sea llamado por el Administrador Jefe de la 
misma para que después de colocadas las-resmas en sus 
respectivas crjas disponga se solden las tapas.

8.* Las cajas que se entregueu se reconocerán por el 
Tesorero, guarda-alm acén y maestro de labores de la fá
brica á presencia del contratista ó persona que le rep re
sente, quienes exam inarán si son iguales á las muestras 
y si reúnen todas las cualidades que expresa la condición
2 .,  en cuyo caso las declararán admisibles y se recibirán 
seguidamente en los almacenes de la fábrica, satisfacien
do en el acto al contratista el valor de las que se adm i- 
dos 60 Cada reconoc î:il̂ eol0 > prévia consignación de fon-

9. Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados exactamente iguales al modelo que 
se ínsefta á continuación, sin llenan más que las cantida
des que quedan en blanco de letra y no de guarismo, 
autorizadas con la firma del que la haga; en la inteligen
cia que cualquiera proposición que no m arque terminan* 
temen te el precio será desechada.

40. Para en tra r en licitación se entregará en la teso
rería de esta fábrica la cantidad de 4.000 rs. en metálico, 
cuya oficina expedirá el correspondiente recibo que se ha 
de acom pañar al citado pliego cerrado, sin cuyo requisito 
sera nu la  toda proposición.

4 í. Concluido el remate se devolverá por la expresa- 
l?S°Terda á los licitafiores la cantidad depositada, pa

sando á la Caja de Depósitos la del rem atante con el au 
mento de otros 4.000 rs.

42. El contratista, aprobado que sea el remate, o tor
gará la correspondiente escritura pública ante el Escri
bano de Rentas en el preciso térm ino de cinco dias, por 
la cual se obligue al más exacto cumplimiento de lo es
tipulado, siendo de su cuenta los gasios que esta ocasione, 
mas el de las copias que se necesiten para llenar cum 
plidamente las disposiciones vigentes.

4 3. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la e scritu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rem atante. Los efectos de esta declaración serán: 4* 
que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rematante la diferencia del primero 
con el segundo. 2.® Que satisfaga también á aquel los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora 
del se rv ic io : para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siem pre la garantía de la subasta , y  aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cub rir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase: no presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el se r
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio dej 
prim er rematante.

44. El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en el art. 4 4 de la instrucción de 4 5 de Se
tiem bre de 4852.

La subasta se verificará en la fábrica nacional del 
Sello , calle de San Mateo , núm . 5, el dia 22 del actual, 
á presencia del Administrador Jefe , Inspector y  Escriba
no de Rentas.

45. El acto dará principio á las doce de dicho d ia , re
cibiéndose en la primera hora las proposiciones que se 
presenten. A la una se abrirán  los pliegos presentados 
por los lidiadores, y se adm itirá la proposición que más 
beneficie el tipo marcado en la condición 4.a, adjudicán
dose á favor de la persona que la haya suscrito.

46. En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales , se abrirá  por térm ino de un  cuarto de hora 
nueva licitación , tan solo entre los que motiven el em 
pate, quedando á favor del que más beneficie el tipo en 
el citado periodo.

47. El rem ate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Madrid 8 de Julio de 4864.« É l  A dm inistrador Jefe, 
Estéban Morales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  que vive calle d e . . . . ,  n ú 
m ero. . . . ,  c u a r to .. . . ,  se compromete á entregar la s . . . .  
cajas de hoja de lata que se necesiten en la fábrica na
cional del Sello por el precio d e  cada una, confor
mándose en un todo con el pliego de condiciones forma
do para este objeto, en virtud del cual ha entregado en 
la Tesorería de esta fábrica la fianza d e . . . .  rs. vn.

(Fecha y firma del licitador.)

RECTIFICACION.

En el estado de operaciones de la Caja general de 
Depósitos correspondientes á la primera semana del 
mes de Junio ú ltim o , publicado en la Gaceta del dia 
7 del corriente, aparece por error de caja en la cuarta 
columna de partidas correspondientes al total de de
pósitos devueltos en dicha semana la cantidad de 
530.038.454,60, debiendo ser 53.038.454,60.

Conservaduría del Teatro Real.
El dia 21 del corriente, á las doce de la m añana , se 

subastará en la Conservaduría del mismo, y bajo el tipo 
de 3.540 rs., el sum inistro de 320 arrobas de ca rb ó n , 300 
de leña de encina y 50 de pino que se necesitan en dichc 
establecimiento.

Las condiciones estarán de manifiesto hasta dicho dia 
para los que quieran enterarse  de ellas.

Madrid 9 de Julio de 4 864 .« E l  Conservador. 4630—S

Gobierno dé la provincia de Valencia.
Sección de Hacienda.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los here
deros de D. Vicente Aparicio, A dministrador de rentas 
que fué de 1a ciudad de Játiva, para que se presenten 
en la Administración de Hacienda pública de esta p ro
vincia á responder del alcance de 8.444 rs. que resultó 
contra D. Juan López, estanquero que ha sido de Engue
ra , de que subsidiariam ente se les ha declarado respon
sables.

Valencia 48 de Junio de 4864.*=Joaquin de Peralta.
3JJ52—4

Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 
de Junio ú ltim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 
45 del actual, á  las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación de la

legua 52 y tres cuartas partes de la 54 de la carretera ’ 
de prim er órden de Madrid ó esta capital cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 360.323 rs. 75 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de p rov incia , hallándose 
en la misma de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviauiente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del p re 
supuesto^ t ; :  >

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au 
tores , una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 4 00 
reales.

Valencia 4.a de Julio de 4864.= Jo aq u iii de Peralta.
4640

Modelo de propositan.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado fecha 4.* del actual, y de los requisitos y condicio
nes q u e  se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación de la legua 52 y tres 
cuartas partes de la 54 de la carretera de prim er órden 
de , Madrid á V alencia, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa* 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud d é lo  dispuesto por Real órden de 25 de 
Junio últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 45 
del actúal,3á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación en el presente año de las carreteras de 
tercer órden de Alcira á Alberique, y de Alcira á Taber- 
nes de Valldigna.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia, hallándose 
en la misma de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y pliego de condiciones 
que han de reg ir en las contratas.

Las carreteras á que han de referirse estas contratas 
y los presupuestos de los acopios para cada una son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá n inguna proposición que se refiera 
á más de una carretera, pues cada una deberá rem atarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose, exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta, será del 4 por 400 del p resu 
puesto dela carretera á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálicoó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

; En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores siern- 
que no bajen de 400 rs.

Valencia 2 de Julio de 4864.=* Joaquín de Peralta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e       , enterado del anuncio
publicado con fecha 2 del actual, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de la carretera de ................ á ................, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
la referida carretera, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición  que se haga , admitiendo 6 m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advii tiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el propouente á la ejecución de la misma.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota que se cita anteriormente.

CONSERVACION. Rs. vn.

Carretera de tercer órden de Alcira á 
Alberique : asciende su presupuesto
á ...................................................................... 22.200,75

Carretera de tercer órden de Alcira á 
Tabernes de V alld igna: su p resu 
puesto ............................................................ 59.753,48

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Orpi, dotada con 4.500 rs. anuales, por dimisión del que 
la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicita - 
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un  m e s , trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna  mejores circunstancias.

Barcelona 28 de Junio de 4 861.« Ig n ac io  Llasera.
________________ 3515—3

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se baila vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Carbonero el Mayor, dotada 'con 3.000 rs. anuales, pa
gados por mensualidades vencidas. Será de cuenta del 
aspirante en quien recayese el nom bram iento la for
mación de repartos y demas trabajos peculiares á la m u
nicipalidad , prefiriéndose á los sujetos de que hace mé
rito el art. 1.* del Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

La provisión de esta plaza tendrá lugar después de 
publicado este anuncio tres veces en el término de un 
mes en el Boletin oficial y en la Gaceta de M adrid , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del citado Real decre
to , durante cuyo plazo podrán los que deseen optar á 
ella dirigir sus solicitudes al Alcalde del referido pueblo, 
acompañando á ellas una certificación de su aptitud, otra 
de su conducta moral y política, y la fe de bautismo.

Segovia 3 de Julio de 1864,=E1 G obernador, Fanlo.
____________  3520—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de A rtias, dotada 

con 4.660 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino presentarán sus so

licitudes ante la referida corporación en el término de 
un mes , pasado el cual se proveerá.

Lérida 4.° de Julio de 4861.=M anuel de Podio y Va
lero. 3526—3

Gobierno de la provincia de Huesca.
La conducta de Cirujano del pueblo de Acumuer y sus 

agregados Asun y A sgués, distantes del primero media 
h o ra , se halla vacante: su dotación consiste en 4 9 cahí
ces de trigo , 4.000 rs. v n . , vecinal de leña del prim er 
pueb lo , y además podrá el que la solicite contratarse con 
el destacamento de carabineros, cuyas cantidades le se
rán abonadas por el Ayuntamiento en San Miguel de Se
tiembre de cada un añ o , y además casa franca.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaría del Ayuntamiento de Acumuer hasta el 15 de 
Agosto próxim o, en cuyo dia se proveerá.

Huesca 24 de Junio de 4864.=Juan Alonso Colmena
res. 3457

La conducta de Cirujano de la villa de Estadilla se 
halla vacante : su  dotación consiste en 5.800 rs. pagados 
por el A yuntam iento en San Miguel de Setiembre.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes á 
la Secretaría de A yuntamiento hasta el 45 de Agosto pró
ximo , pues pasado dicho día se proveerá.

Huesca 26 de Junio de 4864.« J u a n  Alonso Colme- 
nares. 3456

La conducta de Farm acéutico del pueblo de Em bun se 
halla vacante: su dotación consiste en 34 cahíces de trigo 
anuales , quedando en libertad el que fuere agraciado de 
poder contratarse con los pueblos de Som anés, Fabiere- 
gay y Santa Engracia,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yunta
miento de Embun hasta el 4 5 de Agosto próximo.

Huesca 1.° de Julio de 1861.« J u a n  Alonso Colmena
res. 3503

La conducta de Médico del pueblo de Embun se ha
lla vacante: su dotación consiste en 26 cahíces de trigo 
anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento del mismo hasta el 4 5 de Agosto próximo.

Huesca 4.® de Julio de 4 861.« J u a n  Alonso Colmena
res. 3503

La conducta de Médico de la villa de Alcolea de Cin- 
ca se halla vacante por dimisión del que la obtenía : su 
dotación consiste en 8.000 rs. vn. pagados por el A yun
tamiento en el dia de San Miguel de Setiembre.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicha población hasta el 8 de Agosto próximo, en cuyo 
dia se proveerá.

Huesca 6 de Julio de 4 864.«« J u a n  Alonso Colmena
res. 4595

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á lag a .

Hallándose vacante la titular de Medicina y Cirnjía de 
la villa de Yunquera, dotada con 4.400 rs. anuales, pagados 
de los fond< s municipales por trimestres vencidos, se 
anuncia al público á fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento de di
cha villa en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio.

Málaga 26 de Junio de 1864.«A ntonio  Guerola.
3454

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de La Peza , en esta provincia, dotada con 4.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
los que se crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de 30 días, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte.

Granada 27 de Junio de 4 861 .«Celestino Mas y Abad.
3460—3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O viedo .

D. Toribio Rubio C ampo, Gobernador de la provincia 
de Oviedo.

Hago saber que ignorándose la residencia de los Ad
ministradores y Contadores de Enancadas que.fueron de 
esta provincia en los años del 1831 al 1823, D. Miguel 
Ventura Flórez, D. Marcelino Calero y Portocarrero, Don 
Ventura Vázquez y D. Andrés Alvarez Perero , ó sus he
rederos, se les cita y requiere de órden del Tribunal de 
Cuentas del Reino para que por sí ó por medio de apo
derado se presenten en la Adminisliación principal de 
Hacienda pública á rend r cuentas de la renta de sal de 
los expresados años ; en la inteligencia de que si no 
lo verifican en el término de un m e s , contado desde la 
inserción de este llamamiento, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Oviedo 18 de Junio de 4861.«T orib io  Rubio Campo.
3423

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  C u e n ca .

Habiéndose dispuesto por Real órden de 4 4 del actual 
que se anuncie de nuevo la vacante de la plaza de Ar
quitecto de esta provincia, los que deseen aspirar á ella 
remitirán á este Gobierno sus solicitudes en el térm>no 
de un mes, que empezará á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la Gacela.

A las solicitudes acompañarán los pretendientes una 
copia testimoniada del título de Arquitecto, y una rela
ción circunstanciada de sus méritos y servicios debida
mente justificada.

La dotación anual que está señalada á dicha plaza es 
de 42.000 rs. que se pagan por mensualidades, además 
de la indemnización diaria de 40 rs. que percibirá cuando 
salga de la capital á asuntos y trabajos del servicio. I

Cuenca 27 de Junio de 1864.« J u a n  Barragán. 3437 I

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .
Fomento.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Gaspar Baieriola, representante 
de la empresa minera La Razan , solicitando ia ^na
ción de la misma como sociedad especial miuera, ha r e 
caído el siguiente decreto:

«Murcia 28 de Junio de 1864.«Vist, s los documentos 
presentados, que llenan to as las condiciones exigidas por 
la ley de 6 de Julio de 1859, v de acuer do con el parecer 
emitido por el Consejo provincial, apruebo la constitución 
de la sociedad titulada La Razón bajo la forma de espe
cial minera , con domicilio eu la c udad de Cartagena, y 
para explotar la mina de plomo nombrada San Quintín, 
sita en el propio término.

El Gobernador, Patricio do Azcárate.»
Lo que se hace público por medio de este periódico 

oficial, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 8 ° de la ley citada.

Murcia 28 de Junio de 4 864 .«Patr ic io  de Azcárate.
3490

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  T o r r a lb a .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular- 
de esta villa, cuya dotación consiste en la cantidad de 
4.000 rs. vn. satisfechos por tr imestres vencidos-de ios 
fondos municipales por la asistencia de 16 familias po
bres, y además las retribuciones calculadas en 200 fane
gas de trigo blanco, poco más ó ménos, que por medio 
de igualatorio convengan los 24 4 vecinos de que se com
pone esta población.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presi
dente de es>ta corporación en e! término de un mes, á 
contar desde que este anuncio aparezca inseito en el Bo
letin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Torralba 22 de Junio de 4 86l.=Lucio Montalbo.=Be 
acuerdo del Ayuntamiento, Raimundo Nueda. 3398

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  N o re ñ a .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de 
este Concejo, dotada con 5.500 r s . , á pagar por tr i
mestres de los fondos municipales, los que deseen optar 
á ella dirigirán las solicitudes al Sr. Presidente de esta 
corporación municipal dentro deí término de 41) dias, 
contados desde la inserción en el Boletin oficial de la pro
vincia y en la Gaceta nacional de Madrid.

Noreña 22 de Junio de 4861.«El Alcalde, Francisco 
Ñuño. 3¿55

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de C a s tilb la n c o .

D. Manuel González y González, Alcalde constitucio
nal de esta villa

La pl iza de Farmacéutico titular de esta villa, dotada 
con 2 200 rs. anuales, se haPa vacante.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría municipal por término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial y Gaceta del Gobierno.

Y para conocimiento de los aspirantes se fija el p re 
sente en Castilblanco á 23 de Junio de 4 861 « M a n u e l  
Gonzalez.«Por su mandado, Rafaél Martínez Baños, Se
cretario. 3500

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  G ra n a d a .

D. Antonio Maestre y Requena, Alcalde constitucio
nal , Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital &c.

Hago saber que con arreglo á lo deliberado por di
cha corporación, aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, se sacan á pública subasta los 
terrenos demarcados en ellas, sitos en la plaza de Ca
puchinos de esta ciudad, con el fin de construir casas 
que aumenten la población; quedando señalado para el 
remate á los 30 dias del en que se anuncie en la Gaceta 
de Madrid.

Granada 2 de Julio de 1861.« A n to n io  Maestre.=Jose 
María Lillo , Secretario.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de los
terrenos demarcados en la plaza de Capuchinos de esta
ciudad con ti fin de construir casas.
4 * La subasta se celebrará ante el Ayuntamiento en 

la forma acostumbrada á los 30 días del en que se an un 
cie en la Gaceta de M adrid, sm perjuicio de que tam
b e n  se h a g a  público por su inserción en el Boletín de la 
provincia y en los demás periódicos de la capital

9* lo s  nostores para serlo, consignaran en la Depo
sitaría del A y u n ta m ie n to  ó en la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del precio regulado como t.po de subasta , que

retiraran concluido el acto, excepto el adquirente, que lo f 
hará luego que tei mine las obras.

3.a Dicha subasta de terrenos tendrá efecto en cuatro 
áreas separadas, poi el órden numérico señalado en el 
plano que está unido al expediente: la primera, com
puesta de 4.934 metros cuadrados, ó sean 24.874 piés, 
que á dos cada uno en que están valuados hacen la su 
ma total de 49.742 rs.: la segunda, de igual extensión y 
precio: la tercera, de 4.404 metros cuadrados, ó sean 48.083 
p i é s , que valuados á los 2 rs. cada uno hacen la suma 
de 36.166 r s . ; y la cuarta, de la misma extensión y pre
cio que la anterior.

4 /  No se admitirá postura que baje de los precios 
referidos en la anterior condición.

5 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
sujeción al modelo que se acompaña.

6.a No se reputará mejora el que la proposición se re
fiera á más de una de las áreas que se subastan, ni será 
estimada como tal ninguna otra que no consista eu ma
yor cantidad de la que sirve de base á la licitación. Cua
lesquiera otras que se expresen se considerarán como no 
puestas para el efecto de dar prefeiencin.

7.a En cada pliego se expresará en este y en el sobre 
el número del área á que se refiera la proposición que en 
él se contenga, y se procederá á la apertura de las que 
se presenten referentes á cada una de las cuatro 'por el 
órden en que están designadas de 1.a, 2.a, 3.a y 4.a

8.a Si en la licitación de cualquiera de las áreas h u 
biese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á una 
puja á la llana por espacio de media hora entre las per
sonas que las hayan autorizado, rematándose en aquella 
que al terminar el citado plazo hubiera ofrecido mayor 
cantidad: las pujas que en este acto se hagan no podrán 
bajar de 1.000 rs. á la primera , y de 300 las siguientes.

9.a Los pliegos se habrán de entregar al Presidente 
del Ayuntamiento media hora antes de la en que se 
anuncie la subasta, no admitiéndose los que se presen
ten después de aquella.

40. Si sobre el contenido de los pliegos surgiera algu
na dificultad, se extenderá diligencia en que se haga 
constar, así como las reclamaciones que con este motivo 
se produzcan , deliberando á seguida el Ayuntamiento 
acerca de ellas, y sometiendo su acuerdo á la resolución 
del Gobierno de la provincia.

41. El rematante quedará obligado á levantar sobre 
la superficie del área que adquiera una manzana de c a 
sas arregladas al proyecto de alineamiento aprobado en 
el plano respectivo, de dos cuerpos de alzada con cuatro 
metros de altura cada uno por lo ménos, y de la deco
ración diseñada en el mismo plano: cada una de las ca
sas deberá tener precisamente un patio para ventila
ción.

12. Se dará principio á las obras de construcción d e n 
tro de dos meses, á contar desde el otorgamiento de la 
escritura, y terminará á los dos años á contar desde la 
misma fecha.

13. P.ira que no sufra deterioro la mina de la fuente 
nueva por la carga de las nuevas construcciones , los 
compradores de áreas quedarán obligados á recibir todos 
los muros que atraviesen dicha mina , por medio de un 
arco de ladrillo de medio punto de toda la planta del 
muro, y de media vara de espesor á satisfacción del Ar
quitecto de la ciudad que la Alcaidía comisione.

En el caso de ser varios los rematantes de las cuatro 
áreas que se subastan , cada uno ha de responder al cos
to de las obras de embovedado en proporción al n ú m e 
ro de piés que se les adjudique.

4 4. Seiá obligación de los mismos adquirentes ha
cer el empiedro por primera vez de las calles que for
ma la manzana , y de una baldosa de piedra dura de un 
metro alrededor de las fachadas exteriores, y de efectuar 
las renovaciones periódicas, sujetándose á las disposicio
nes generales que rigen para las demás calles de la po
blación.

Modelo de proposición.
D, N . . . ......... , vecino d e ..................   ofrece por la pro

piedad del área que se compone d e ............. metros, equi
valentes á . . . . . . . . .  piés, en ia plaza de Capuchinos de
esta ciudad, la cantidad d e ................., cuyo 5 por i 00 ha
consignado en la Depositaría del Ayuntamiento ó Caja 
de Depósitos , según el documento que acompaña.

Granada 2 de Julio de 1861.« E l  Alcalde, Antón o 
Maestre.. 4593

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e l H o rc a jo  d e  
* S a n tia g o .

Se halla vacante por renuncia del que la desempeña- ¡ 
ba una de las dos plazas de Médico-cirujano ti tular de esta 
villa, con la dotación anual de 8.000 rs. cobrados en 
esta forma: 4.000 del presupuesto municipal por la asis
tencia á las familias pobiea, y oh os 4.000 que otiuco
c  I J.  .= f -  v v > ¿ l ! a c  p u o l i o i a u J .

Lo que se anuncia en el periódico oficial y Gaceta de 
Madrid, á fin de que h s  aspirantes á dicha plaza presen
ten sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento en 
el término de 30 dias

Horcajo de Santiago 4 9 de Junio de 4 86 4 .« E l  A C P ,  
Laureano Peiuado.=Por su mandado, José Cañete, S e 
cretario. 3438

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V illa m u e la s .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tular 
de la villa de Villamuelas: su dotación 7.000 rs. vn. pa
gados por trimestres, 5.000 por igualas entre los vecinos 
que se presten, y 2.000 dei presupuesto municipal. La po
blación consta de 200 vecinos, situada á cuatro leguas de 
Toledo, cuatro de Ocaña, su cabeza de partido, y una de 
la estación de Villasequilla, ferro-carril del Mediterráneo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de su Ayuntamiento en el término de 20 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial déla provincia,

Villamuelas 28 de Febrero de 4 861.« E l  Alcalde, José 
María Gaytero. 3440

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  
d e  la  v i l la  d e  A ld e a n u e v a  d e  E b ro .

La plaza de Cirujano titular de esta villa para ia asis
tencia de pobres que designe el Ayuntamiento, ha de 
proveerse para el dia 15 del próximo Agosto. La dotación 
que disfrutará el agraciado es la de 2.UOO rs. ánuos pa
gados por trimestres vencidos de ios fondos municipa
les, acordada por la corporación y número duplo de ma
yores contribuyentes ; y además el importe de las igua
las que contrate con los vecinos, cuyo núm ero  es 
de 561.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes haciendo m e n 
ción en las mismas de sus méritos y años de ejercicio 
al Presidente del Ayuntamiento en todo el mes de Julio 
entrante. Se advierte que el pueblo es de los más sanos 
de la provincia de Logroño, á donde corresponde, situado 
en medio de una exten5a planicie, y á un cuarto de le
gua del camino de hierro de TudeLi á Bilbao.

Aldeanueva de Ebro y Junio 30 de 4861.« E l  Alcalde, 
Agustin Moreno.«  El Secretario de Ayuntamiento, Pió 
Fernandez. . 3479

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  M o s c a rd ó n .

La Secretaría del pueblo de Moscardón, en la provin
cia de T e ru e l , se encuentra vacante por renuncia del 
que ántes la obtenía. Su dotación consiste en 1.200 rs. 
pagados por trimestres vencidos dei presupuesto p ro 
vincial.

Los aspirantes á la expresada plaza dirigirán sus so
licitudes al citado Ay unta u>ien to.

Moscardón 21 de Junio de 4834.« E l  Alcalde, José 
Lozano. 3380—3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  E s p e ra .

Habiendo sido denunciado para su reedificación un 
solar, calle de Jerez, sin número, que linda por Norte 
con casas de los herederos de María del Cárraen Gano, 
al Sur con id. de D. Luis Troncoso y Moreno, al Este con 
la primera casa dicha y al Oeste con la spgunda; é igno
rándose quién sea su legítimo dueño, con arreglo al pár
rafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 
1788 cito y emplazo á quien tuviese propiedad en él, 
para que en el término de cuatro meses, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y pe
riódico oficial de esta provincia, comparezca á producir 
sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
continuando el expediente su tram itacon  conforme dis
ponen las leyes que versan sobre la materia.

Espera 24 de Junio de 186 l.«E l Alcalde, Gabriel Tron- 
coso.«Alonso de Peralta, Secretario. 3465

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  la  v i lla  
d e  P a te r n a .

D. Antonio García Pozo, Alcalde constitucional de esta 
villa, Presidente de su Ayuntamiento.

Ha°o saber que por separación que la corporación hizo 
del Secretario de la misma, prévio expediente aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia , se halla 
vacante aquel cargo, dotado con 3.200 rs. anuales paga- 

; dos de ios fondos municipales por trimestres vencidos, 
> y  cuya provisión se hará  al finar los 30 dias de la in ser

ción de este anuncio en  el Boletin oficial y Gaceta del 
GobiernQ. ,« ..... K

Las personas qué se ha|teq  . ^ d o ^  ;.:
tos prevenidos presentarán sps solicitudes en é$w Alcal
día dentro  del plazo indicado. > - 4,ik y.fcwv.

Dado en Paterna á 24 de Junio de 4864.■—Antonio 
García.-«Por su mandado, Juan José Abio, Secretario in 
terino. 3377—3

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Pliego de condiciones para la subasta dé la constructn&fí de 
los cajones para envasar la calderilla que ha de fe m i
tirse desde la Tesorería de esta provincia á FÍUpiti#£f * 
conforme á lo dispuesto por la'Dirección general del Te-r 
soro público en su órden de 27 de Mayo de este í 
aprobada por la misma en 27 de Junto próximo pasado. '

4.a No se adm itirá postura  que exceda de 45 rs. por 
cada uno de los citados cajones.

2.a Tendrá cada cajón 43 centímetros dé luz de longi
tud, 24 de latitud y 2! de, profundidad: lá maderá H 
de castaño , de uqa pulgada de grueso, enlazadas sus 
uniones diagonalm ente, encojadas y  clavada^ c¿n puntas 
de París y sujetas exteriorm ente por 46 éáhtoñeras de , 
h ierro  ds cinco pulgadas de longitud cada fátdái eft é£« ^  
cuadra, y  de ancho tres centímetros , clavadas con cuatro 
clavos cada una , dos en cada ram al: todo conforme al 
modelo que se halla de manifiesto, y  con una rafltjréí 
m ortaja en la parte exterior del cajón, á don dé' deber! 
encajar el precinto que há de espirar en el fíueéo dórtdfr 
se ha de estampar el sello de la Tesorería.

3.a El núm ero de cajones que se han de constru ir se
rá el de 200, que se darán  por terminados en el plazo de 
20 dias, á contar desde el en que se anuncie al rem a
tante haber recaído la aprobación á la subasta, sin per? 
juicio  de am pliar el núm ero de construcción hasta el ¿dé 
314 si fuesen necesarios,, avisando con la anticipación>r 
de ocho días al contratista dentro del plazo in a rc a d o p a t 
ra  la entrega de los 200; y en este caso de lqs,qulet excé* 
dan al núm ero marcado tendrá por máximo el de &5,diasr  
siendo de cuenta del rem atante el clavar y m arcar oper? 
tunam ente las tapas y h a c tr  en ellas los taladros en que 
se han  de poner los precintos de lacre. ,

4.a Los licitadores presentarán  en el actp de,hacer 
postura carta de pago de haber ingresado en*la Ceja de 
Depósitos la cantidad de 300 rs. para poder optar á la su 
basta.

5.a Los licitadores presentarán sus proposicionespn 
pliegos cerrados, que serán  abiertos en el acto dél rem a
te ,  quedando aquel en favor del mejor postórv

6.a Dentro de las 24 horas siguientes á la celebración 
del rem ate deberá aquel en cuyo favor haya recaído íngre* 
sar en la Caja de Depósitos la cuarta parte de su valor 
en garantía de la ejecución de la obra mencionada.

7.a Los cajones se entregarán por tandas de á 30 pa
ra que sean reconocidos } examinados, y puéda con nhiás 
facilidad hacerse el envase dé la calderilLa si mér^éCiésen 
la competente aprobación.

8.a Los gastos de expediente y demás serán de cuenta 
del rem atante. •

9.a La responsabilidad del contratista.se exigirá gu
bernativam ente sobre la garan tía , y si esta no fuese su
ficiente sobre los demás bienes; y en la ejecución y ven
ta de los mismos se procederá sum ariam ente y por la vía 
de apremio,

10. Las cuestiones que se susciten sobre él cumpli
m iento, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato 
deberán resolverse por la via contencioso-administrativa 
sin que pueda sujetarse su rescisión á juicio arbitra l.

11. El importe del rem ate será satisfecho por la Te
sorería de provincia tan luego como los mencionados ca
jones sean entregados y merezcan la aprobación después 
de reconocidos detenidamente.

42. La subasta se verificará á las doce dei dia 4 8 del 
corriente en el despacho del Sr. G obernador de esta p ro
vincia.

Salamanca 7 de Julio de 1864.« E l  Tesorero, R aim un
do de Villasante. 464 4

Administración principal 
dé Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
D. José González Reyes, vecino que fué de Berja, ó ¡sús 

herederos, se, servirán presentarse en esta A dm inistra
c ión , ó apoderar persona que les represen te , á  fin de 
enterarse de un asunto de sum > interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 30
cl-ias y a fínntnr Hpsrif* Iíi fpi'h 'i /la 1 ̂  a .  j —*j —
que aparezca inserto este llamamiento, les parará p e r
juicio.

Almería 25 de JunL  de ;861 .~ P . S , 5 hastian de Ye- 
lasco. '3402

D. Rafaél Macía Moreno, vecino que lué de A dra, ó 
sus herederos, se servirán  presentarse en esta A dm inis
tración, ó apoderar persona que les rep resen te , á fin de 
euter arse de un asunto de sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados $0 
días, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid en  
que aparezca inserto este llamam iento , íes parará  p e r-  
juicio. , ,;

Almería 26 de Junio de 4864.=-P. S ., José Capmany.
3425

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
En la Gaceta de Madrid correspondiente al 26 del p a 

sado mes se hallan insertas las condiciones económicas 
que han de regir en la subasta de la obra de reparación 
del edificio de las salinas de Hortales , en esta provincia, 
cuyo acto tendrá lugar en 27 del actual que es el mismo 
anunciado. 4

Lo que se avisa al público, porque no habiendo sido 
publicadas dichas condiciones en el núm ero de aíjuel 
periódico que &e fija en la cláusula 4.a , pudieran  irro 
garse perjuicios.

Cádiz 4.® de Julio de 1864.=El A dm inistrador in te r i
no, Rafaél de Reina y Alfonso. 3552

Banco de Barcelona
Su  situación en el mes de Junñ

ACTIVO.

Metálico en c a ja . ................................ ..
Existencia en la caja su b a lte rn a  de

P alm a ......................... ...........................
Billetes en  ca ja ...........  ...........................
Letras y  pagarés en  ca rte ra  á rea li

zar ........................................................
Idem id. en  la  caja subalterna  de

Palm a...................................................
Préstam os sobre metales p reciosos.. .
Idem sobre efectos públicos..............

/ Acciones de so- 
u  u 1 ciedades anó-
Id .sobre  1 n im a s .............  486.829*000 v

o t r a s  /ob ligacionesde / 
garan-J fe rro .ca rriies. 421.250*000 ) 
tías. . I G éneros en  ra -  i

\  m a............. .. 950*000 /
Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dudoso.............................
Propiedades del Banco.............................

í C orresponsa-
Créditos | les...............  5.945*448 (
v a rio s .. )  Cuentas tran -

( s i to r ia s . . . .  460.566*934

o de 4864.

Pesos fuertes.

807.079*548

44.044*300
753.390*000

4.592.354*073

86.480*000

805.8sV000

309.029*000

477.236*644

466.542*379

PASIVO.
Capital desem bolsado p o r e l 50 po r 

100 exigido á  los Sres. accionistas 
p ropietarios de las 20.000 acciones

4.742.007*944

4.000.000*000
2.651.490*000

428.236*036
695.859*2^7

66.830*480
3.075*456

Im porte de ios b ille tes e m itid o s .........
Depósitos.......................................................
P n n n f  n C  D n r P l P T l t f t S  .L i l iv l lv d ld  L U I l  i c i i v v o  • • • • • •  • © • • • • • • •
T 7 fp p fn < ; á  n B & s r .
n i v i í l p n f i n ^  á  D R C s r • • • « •U lV lU v U U U O  ct *•••«

* C orredores........  954*388 1
\  Fondo de re se r- 

D ébitos /  v a . . . . . . . . . .  4 00.000*000
v ario s . \  Beneficio del se- 

1  m e s t r e  q u e  
V d is c u r re . . , , 65.865*587

466.846*975

4.742.007*944

I T otal  activo .. .  4.74 2.007*94 4 J T 
j T otal p as iv o .. 4.742.007*944 ]

j N otas. 4 .a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
1 Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2:000.000. 
r, 2.a E ntre los ps. fs. 807.079*548 que aparecen oo-



mo existencia metálica en caja , hay ps. fs. 260.050 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 28 de Junio de 1 8 6 1 .=  Los Directores, 
Sebastian Antón P ascu a l.=  J. M. Serra.=»Manuel Girona.

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su  situación el dia de hoy 28 de Junio de 1861.

ACTIVO.

Existencia ( Bn m e^ li"

" f f l l i ' 3 4 } I7 .6 I8 .6H ,34
Efectos en c a r te ra ................................... 17 n&i 030 oí
Préstam os con garan tía .......................... *. ] O^O/TOO
Corresponsales deudores........................... 7 .714.330 95
Movlliario................................................   82.030,62
Gastes de instalacioq.................................   109.264,68
Gastos generales y  sueldos........................  34.061,66

¡D e u d o re s  y 
acreedores.. 28.142,46 V 

Cupones p re -  j

sentados al ( AftQ ñ
cobro   340.255 / 089.047,46

Idem por p re -  i
sen ta r  320.650 /

Caja de a h o rro s . ...................... .. 1.087,65

54.503.064.27
Depósitos en garantía de 

préstem os (nominales).. 20.980.045,16, _,7 a . .  . fi
Idom voluntarios (id.).____  31.057.000 I **037.045,16

106.540.109.43

PASIVO.
Capital................................................ Ks. vn . 10.000.000
Billetes em itidos.....................   30.000.000
Acreedores por cuentas corrien tes en

Bilbao..........................................................  11.312 105,68
Corresponsales acreedores  1.310 019,95
Dividendo por pagar..................................  27.966
D iversos.: ........   339.404,36
Fondo de reserva ; .........................  1.000.000
Ganancias y  pérd idas.. 185.128,88
Consignaciones voluntarias en m etálico. 180.000
Im ponentes de la Caja de a h o r ro s .. . . . .  148.439,40

54.503.064.27
Créditos por depósitos en 

garantía ínom inales). .  20.980.045,16 j 
Idem por ia. voluntarios 52.037.045,16

(idém)..............................  31.057.000 J

106.540.109.43

El Comisario régio, P. S . , Luciano U rízar.=E l Direc
tor gerente, Ambrosio de O rbegozo.=E l Contador, Pe
dro de Gómez.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
el 28 de Junio de 1861.

ACTIVO.
Caja :̂ m etálico.....................     9.842.892,35
Cartera : efectos del Banco*. 21478 609,28 \ kai AAa ai 
Idem de cuentas corrientes. 1.082.456,73) oi.w>t>,oi
G aran tía s ..........................................................  5.260.047,36
Depósitos (je va lo res ........................................ 73.112.957,48
Saldo de corresponsales................................. 355.062,28
Cuponés de títulos á c o b ra r .  ................ 31.105
M o v i l i a r i p . .............................................  183.212,85
Gastos genera les .............................................  144.362,58

112.490.705.91

PASIVO.
C apital................................................................  7.000.000
Billetes en circulación  . . . .  11.536.200
Depósitos en  efectivo .................................... 593.060,71
D epositantes........................   78.378.407,84
A c re e d o re s  í Por saldo...... 12.589.137,22 )

por cuentas j Por efectos al [ 13.671.643,95
co rrien tes .. ( co b ro   1.082.456,73) .

Fondo de reserv a .................................... 700.000
G anancias y  p érd idas....................................  611.393,41

112.490.705.91

El Tenedor de lib ros, Antonio Salcines.«*Por el D i- 
D,eslro- B “ El Gotni-

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a l la d o l id
el d ia  28 de Junio  de \ 861.

ACTIVO.
Caía \ Metálico.................... 5.832.883,81 j q ASO ^83 84

 ̂ i Billetes...................... 3.647.400 1 9-480.283,84
C an te ra ................................................................ 14.715.728,47
ifóv iliario ...........................................................  95.135,53
Gastoá dé instalación......................  144.490,39
Idem de adm inistración .................... 88.564,82
G arantías de préstam os................................. 60.000
Efectos depositados..................................   4.474.000
D iversos.............................................................. 32.247,29

Rs v n . 29.090.450,31

PASIVO.
Capital del Banco............................................. 6.000.000
Cuentas corrientes por me

tálico     1.559.759,62 ) 9 9Afi
Idem id. por efectos  647.010,31 í 2-206.769,93
Billetes em itidos...................... ........................ 12.000.000
Depósitos   ................................................  4.612.790,82
Imposiciones.. ! ................................  3.254.509,81
Corresponsales................«,................................  354.757,68
Kwudo de reserva ............................................  281.400
Ganancias y pérdidas...........................       380.222,07

Rs. v n   29.090.450,31

El A dm inistrador, Gaspar de A barca.=E1 Tenedor de
libros, Joaquín de Mier y Terán.=»V.# B.#—El Comisario
régio, R. de Cachá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D, Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia y  Juez 

Je prim era instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Hago s*ber que en este Juzgado, por testimonio del infrascri

to, se sustancia causa criminal contra Vicente García López, n a
tural de Población de Ayuso, y  Julián Ausin, que lo es de Mo- 
dubar de la Em paredada, ámbos de este domicilio, sobre hurto 
de efectos sustraídos en varias ocasiones del almacén á cargo de 
D. Casimiro B a rre ra , de esta v ecindad , siéndolo entre ellos

Un pantalón satén negro, forro amarillo.
Otro id. de lana con motas doradas, color café.
Otro pantalón fondo blanco y rayas negras.
Otro id. color de pasa y negro.
Una tuhina color café de medio tiempo.
Otra id. más clara de id.
Otra id. paño negro, forro color de rosa.
Un chaleco usado negro.
Un par de calcetines.
Uq par de guantes verdes de cabritilla.
Un cepillo para peines y  uñas.
Un gemelo de mangas de camisa.
Un pasador de pelo para señora.
Un chaleco á cuadros blancos, y
Otro chaleco blanco de piqué á cuadros.
Y como hasta la fecha no se haya averiguado á quiénes per

tenezcan esas p ren d as , he acordado por auto de hoy publicarlas 
en la Gaceta de Madrid á fin .de que sus dueños ó las demás 
personas que tengan alguna noticia de su procedencia !o p arti
cipen en térm ino de 45 dias á este Juzgado, en donde podrán 
ejercitar el derecho de que se crean asistidos en reclamación de 
indicados efectos.

Y para que tenga lugar su inserción en dicho periódico con 
el referido objeto, expido y firmo et presente en Búi gos á 27 de 
Junio de 1861. =  Francisco de la Pezuela. =  Por su mandado, 
Francisco de Paula Alonso. 3464

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia de! distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, se cita, 
llama y  emplaza á todas las personas que se consideren con de
recho á un conocimiento firmado por D, Francisco Gasaüus. 
Maestre del bergantín Dichoso. y por cuyo conocimiento consta 
que en el expiesado buque, que fué apresado por los ingleses.se 
cargaron y registraron en Buenos-Aires en 12 de Octubre de 
1804 la suma de 375 onzas de oro de cordoncillo á la cuenta y 
riesgo de losSres. Cot, Vidal y Casanovas, y para entregar ó los 
mismos, á fin de que se presenten en dicho Juzgado á deducirle 
en el término de 30 d ia s ; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. En virtud de ia misma providencia se cita, llama y em
plaza también á quienes ¿e consideren con derecho á 98 doblo
nes de o: o de á 16 pesos cada uno , cargados y registrados en 
la fragata Nuestra Señora del Carmen, alias Bertis, á la cuenta y 
riesgo de D. Jaim e Cot y Pv, y á los 36 y medio más que es Ia 
mitad de otra partida cargada y registrada en la propia fragata 
á la cuenta y riesgo de dicho Cot y Aodreu. y cuya fragata saiió 
de Montevideo en 1804, y de la «mal era su Capitán D. Salvador 
A n d re u .y  fué igualmente apresada por los cruceros ing eses, á lin 
de que so present«:n en la propia forma y término, á contar des
de el dia en que tenga lugar la inserción del pres-ente en la Ga
ceta del Gob ernó , Diario de Avisos y Boletín oficial de la pro
vincia, y bajo igual apercibimiento. 4656

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz y encargado del despacho del de prim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma D. Manuel C aldeiro , se saca á públic8 
subasta por término de 20 dias, y  bajo el tipo de 50.000 rs. á re 
bajar cargas en que hay hecha postura, la dozava parte  de una 
casa sita en esta corte y su calle de San Joaquín, con vuelta á 
la de Fuencarral, señalada por la prim era con los números 2 mo
derno y 3 antiguo, y por la segunda con el 89 do la nueva nu
meración, manzana 349, comprensiva toda ella de una superfi
cie de 9.266 p iés‘cuadrados. Para su remate está señalado el dia 
1.® del próximo mes de Agosto, á las doce de su m añana, en la 
audiencia de dicho Sr. - Juez , que ¡a tiene en el piso bajo de la 
Territorial. 4660

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de 

--j-i.-i, --<• nnr p| F^pHhann Hp  m im pm  D  ísrnaoio
Palomar, dictada á pedimento de los Sres. Rivas y Rodríguez, 
en liquidación, se anuncia el extiavío de una de las dos carpetas 
que por duplicado y con fecha 8 de Febrero de i 848 presenta
ron en 10 del mismo mes en el Tesoro público, y les fué devuel
ta con el recibí, de dos cartas de pago de su propieda’d , du
das por el sétimo distrito por &ei vicios de utensilios de con
tra ta , la una de rs. vn. 6.000 y la otra de 2.000, á una suma 
8.000 rs. vn., invitando á la persona en cuyo poder se encuentre 
para que en el término do 30 dias 1? presente en dicho Juzgado 
y E scribanía, y deduzca el derecho que crea tener á ia misma; 
bajo apeicibimiento que de no hace¡lo se declarará nula é inefi
caz, y entregara á sus dueños la druda del material del Tesoro 
que en su equivalencia les ha de ser expedida por la sección de 

¡ Liquidación de ia Dirección de la Deuda pública, donde obran 
las citadas libranzas por remesa que le hizo ia del Tesoro públi
co bajo inventario fecha 10 de Noviembre de 1851, señaladas 
en el mismo con el núm. 53.

Madrid 9 de Julio de  1861 .^ Ignac io  Palomar. 4662

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En este T ribu
nal eclesiástico, y por el oficio del infrascrito Notario mayor, se han 
seguido autos de divorcio á instancia de D. Manuel Mars.ha, ve
cino de esta corte, y en su nombre y virtud de poder el Procu
rador D. Pedro Elvira López, por adulterio contra su legítima 
esposa Eulalia Guerrero, cuyo paradero se ignora, y en su ausen 
cia y rebeldía los estrados del Tribunal, en cuyos autos, continua
dos por todos sus trámites, ha recaído e! auto definitivo siguiente:

Auto definitivo.—En la villa y corte de Madrid, á 4 de Julio 
de 1861 , el limo. Sr. D. Manuel de Obesso, Presbítero Comen
dador de número de la Real Orden am ericana de Isabel la Ca
tólica, Auditor supernum erario del Supremo Tribunal de la Rota, 
de la Nunciatura apostólica en estos re in o s , Licenciado en De

cebo canónico, Vicario eclesiástico de esta heróica villa y su 
artido &c.; habiendo visto estos autos promovidos por Manuel 
larsilia y su Procurador D. Pedro E lvira López, contra su mu
ir Eulalia G uerrero por causa de adulterio , quien no se ha mos- 
ado parte, y por ignorarse su paradero ha sido llamada y em - 
lazada por edictos, y por no haber comparecido ha sido decla- 
ada en rebeldía; entendiéndose las providencias, actuaciones y 
otificaciones con los estrados del Tribunal; y con audiencia del 
linisterio fiscal, S. S. lima., por ante mí el Notario , d ijo: que 
). Manuel Marsilla ha justificado suficientemente su acción p ro 
bando el adulterio de su mujer Eulalia G u erre ro , y en su v irtud  
leclaraba el divorcio quoad thorum  et m utuam  cohabitationem, 
in limitación de tiem po, á la ,que se condena en las costas del 
ileito.

Así definitivamente juzgando lo acordó determ inó y firmó S. S. 
Ima. por esta su sentencia, que se insertará en la Gaceta y  D ia- 
’io oficial de Avisos de esta capital, de que yo el Notario doy 
e.=L icenciado D. Manuel de Obesso.=Segundo de la Cuerda.

Corresponde á la letra con su original á que me remito caso 
lecesario.

Y para que conste y  cumplir^ con lo mandado expido la p re 
sente, que firmo en Madrid á 6 de Julio de 1861.=EI Notario 
nayor, Segundo de la Cuerda. 4663

D. Bernardino Lillo y Cieofuegos, Intendente honorario de 
provincia, Jefe de Administración y Juez de prim era instancia 
en comisión de esta ciudad do Ubeda y sn partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
i contar desde el de su inserción en el Boletín oficial de ia p ro 
vincia y Gaceta de M adrid , á Fernando Alarcon, como m arido 
ie Ana María Higueras Medina, para quo dentro de él com
parezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario  á m o
carse parte por sí ó por medio de Procurador con poder bas
tante en los autos de testamentaría de Doña María Higueras, lia 
carnal de la Ana María, instituida heredera por aquella; aperci
bido de que de no verificarlo se ultim arán los autos en su rebel
día, entendiéndose las notificaciones y demás diligencias con el 
Promotor fiscal, como se viene practicando.

Ubeda 22 de Junio de 1861.—Bernardino L i!lo.~Por su man
dado, José López Carpió. 4659

Por el presente v en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yac guas, Juez togado de prim era instancia del distrito 
de! Prado de esta capital, refrendada por el Escribano del nú
mero D. JuanZozaya, se sacan á pública subasta diferentes efec
tos de casa y ropas procedentes del abintestato de Doña Anto
nia López Anselmo; y para su remate está -eñalado el dia 12 del 
corriente, á las once de su mañana en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz; las 
personas que deseen saber más pormenores podran adquirirlos 
en la Escribanía del expresado Zozava, calle del Luzon , núm e
ro 5. cuarto principal. 3546

Tribunal de Cuerdas del Reino.—Secretaría general.—Negó- 
ciado 2.°— Por el presente y rn virtud de acuerdo üel limo, se 
ñor Ministro Jefe de la sección 7.‘ de este Tribunal , se cita . lla
ma y emplaza por segunda y última vez á D. Vicente García, 
Administrador que fué de ñentes decimales del Obispado de 
O rihuela.y  D. Juan Segundo. Intendente que fué de la provincia 
de Alicante, cuyo paradero se ignora, á fm de que en ei térm i
no de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se piosenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de di
cho ramo de Decimales, comprensivas desde 1.° de Enero de 
1837 hasta 22 de Marzo de 1838; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1861.—José Fullós. 4635—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección 8.a de esfe T rib u n a l, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez al Sr. D. Gregorio Piquero Ar
guelles, Jefe político que fué de la provincia de Avila; D. Anto
nio María Feinandez, Oficial segundo y habilitado de aquella Je 
fatura, y D. Manuel Zea Bermudez, Depositario de ia misma, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán a coiñarse á i «s 10 de publi
cado este anuncio en la Gacela . se presenten en esta Secretaría 
genera!, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurr ido en el ex a m en  de i-is cuentas de 
«neTP«„< y  nacrns de¡ referido Gobierno, re spect ivas  á d es d e  M a
yo de 1889 á íin de Julio de 1841 : en la inteligencia q e de no 
verificar lo les pa¡ arn el perjuicio quo haya lugar.

Machia 8 de Julio de 1 8 6 1 José Fuilós. 4636—3

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia dei distrito de San Vicente de esta ciudad 
de Valencia % su lOrmino.

Por ei presente hago saber que en los autos de concurso de 
acreeoores á los bi«.n =s de José G uer.oto  A ndrea, del comercio 
de Chiva, que penden en mi 1 izgado y oíie;o del refrendante» 
por providencia dictada en 15 o i actual se ha mandado convo
car á junta general de acreedoi fia para el nombramiento de sín
dicos del concuiso, según se- previene en el art. 539 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, haciéndose la convocación á los acreedores 
Sres. Cruz, hermanos, y D. Vicente Belíot, de esta vecindad, por 
medio de edictos, señalando para que tenga efecto la reunión el 
dia 22 de Julio próximo, á las once hoias de la mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; b * jo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

.Dado en Valencia á 28 de Junio de 1S61.=Isidro Gómez.”
Dap Cn rvx *» rv rí «*k/•T / \ T . . . .  J a / aa

PAUTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Las correspondencias de B erlín  , fecha 6 , in se r

tan  , tom ándolo del S ta a tsa n ze ig er , el sigu ien te  m a

nifiesto R eal:

«Nos G u ille rm o , p o r la  g rac ia  d é  Dios R ey  dé 
P rus ia .

Hacemos sab e r , que hab iendo  ocupado el T rono 

de P rus ia  p o r  la vo lu n tad  de  Dios, m anifestam os so

lem nem ente el deseo de d irig ir con a rreg lo  á la  

C onstitución y á las leyes el gobierno q ue  la g rac ia  
d iv ina  nos ha confiado.

»N uestros predecesores nos legaron  la v e n e ra n d a  

costum bre  de que los R eyes de P ru s ia , á su  a d v en i

m iento  a l T rono, rec ib an  del país la p restación  d e  ju 

ram en to  y hom enaje á títu lo  h e re d ita r io ; conserva

rem os esta co stum bre  como p re ro g a tiv a  inv io lab le  de  

la Corona , deseando tra sm itirla  asim ism o á  n u es tro s  
sucesores.

»En consideración , sin  em bargo , á  las m odifica
ciones in troduc idas en  la C onstitución de la  M onarquía 

d u ra n te  el p róspero  reinado  de nuestro  m uy  am ado 

herm ano el Rey Federico Guillermo IV , de  feliz m e

m o r ia , hem os resuelto  re n o v a r , en lugar de  la p res
tación de ju ram en to  y  h o m e n a je , ia coronación so

lem ne en cu y a  v irtu d  nu estro  augusto abuelo el R ey 

F ed e rico I fu n d ó la  d ign idad  Real en  nu estra  casa.

«Inclinándonos hum ildem en te  a n te  la presencia  

d iv in a , é im plorando  la bendición del Todopoderoso 

para  Nos y n u es tra  q u e rid a  p a tr ia ,  querem os consa

g ra r p o r medio de la solem ne coronación verificada 

con asistencia de los ind iv iduos de las dos C ám aras 

de la D ieta y dem ás testigos de las p rov incias de n ues

tro  reino que  tengam os á b ien  in v i ta r , el derecho in 

m u tab le  de la Corona que  nos ha sido otorgado po r la 

gracia de D io s, y  estrechar de nuevo  el vínculo for

m ado por una h istoria gloriosa en tre  n u es tra  casa y  el 

pueblo de Prusia.

«Realizaremos por lo tan to  n u es tra  solem ne coro

nación al mismo tiem po q u e  la de la R eina en él m es 

de O ctubre  d e  este año ea  n uestra  cap ita l y res id en 

cia de K oen igsberg , reservándonos d ic ta r  las d ispo

siciones re la tivas al cerem onial y  á la e n tra d a  q u e  á 
nuestro  regreso  harem os en B erlín .

«Berlín 3 de Julio de  4 86 \ .— Guillermo-

El G obierno prusiano  ha  com unicado oficialm en

te á los Estados alem anes el convenio m ilita r conclui

do con el Ducado do Sajon ia-C oburgo-G otha , hacien

do n o ta r en su  c ircu la r , q u e  aquel tra ta d o  en  n ada  

modifica la situación del D ucado con respecto  á  la 

Confederación y al con tingen te  dei m ism o.

Desplégase g ran d e  ac tiv id ad  po r p a r te  de l Minis

terio  de M arina. T rá ta se  de  constru ir, no solam ente 

dos nuevas co rb e tas  de v ap o r de 17 cañones e n D a n t-  

zig , sino v arias lanchas cañoneras en K oéñigsberg y 

otros pequeños puertos. E n  Jah d e  y en  la isla de R u 

gen se tra b a ja  mucho con el objeto de c o n v e rtir  aque

llas plazas en puertos m ilita res .

Según las ú ltim as noticias rec ib idas p o r el Jo u rn a l  

des D eba ts , no es cierto  haya estallado la g uerra , se 

gún hab ia  ind icado  un periódico in g lé s , en tre  Buenos- 

Ai res y la R epública A rgen tina. La situación , no obs

ta n te ,  en  aquellos países apénas hab ia  m ejorado, 
puesto q ue  B uenos-A ires rehúsa  hacerse re p re se n ta r 
en el Congreso federal , del cual h au  oído ejxJ'uidus 

sus D iputados , hab iendo  abandonado  adem ás sus 
asientos los Senadores. Con motivo de u n  m ensaje d i
rigido al Congreso de P a r a n á , el P residen te  D erqui 

provocó acerca de aquel asunto  u n a  m anifestación de 

las C ám aras, é inm ed ia tam en te  se h a  dado cum plida
La C ám ara de los D iputados acordó sostener la a n u 

lación de las elecciones de Buenos-Ai res*, y en  su  v ir

tu d  el Gobierno convocó á aauellos elec tores naru  el 

23 de Junio . El Senado federal hab ia  in tim ado p o r su 

p arte  á los Senadores de aquel te rrito rio  p a ra  que  ocu

pasen de nuevo  sus asien tos en  el Congreso en  el té r 

mino de 20 dias. Creíase como m uy p robab le , que ta 

les disposiciones se llevarían  á cabo, Si B uenos-A ires 
se o p o n e , el G obierno federal sep a ra rá  de la Confe

deración  d icha p ro v in c ia , ó restab lecerá  los derechos 

d iferenciales, que h an  causado considerab les pei^ui- 

cios al comercio. E n  ám bos casos so b rev en d rá  una  se
paración  y acaso la g u e rra .

E n  M ontevideo n ad a  de no tab le  ocurría .
La C ám ara de los D iputados del Brasil con tinuaba 

d iscu tiendo  las actas de sus elecciones. La con tes ta 

ción al discurso del Trono hab ia  sido objeto  en  el Se

nado  d e  ám plios debatas. Las cuestiones política y  

económ ica tiab ian  sido exam inadas con calor, h ab ien 

do dado  satisfactorias explicaciones los M inistros de  

Comercio y  de  H acienda, ofreciendo que no se verifi

c a ría  nuevo  e m p ré s ti to , y  q u e  por m edio de  econo

m ías los recursos o rd inarios del país b a s ta ría n  p ara  

c u b r ir  los gastos que al Tesoro ocasiona la g a ran tía  de  

in te rés  concedida á las em presas de ferro-carriles.

INTERIOR.
MADRID.—El Sr. Amador de los R io s, según dice 

un periód ico , ha escrito una Memoria sobre el Tesoro de 
Guarrazar. Este trabajo, que desde luego podemos llam ar 
im portante teniendo en cuenta su autor y su asunto, 
verá la luz pública muy, en breve. Entre tanto añadire
mos que el Sr. Rada y Delgado opina en  una serie de 
eruditos y juiciosos artículos que publica en el Museo 
universal, que la corona de Suintila que obra en poder 
de nuestra  Soberana, como la de Recesvinlo , ciñeron la 
frente de los Monarcas que luego hicieron de ellas una 
ofrenda.

Él templo á cuyo tesoro pertenecieron estas alhajas, 
que en la invasión sarracena fueron escondidas en el 
centro de la tierra, fué en el concepto dej Sr. Rada el de 
Santa María in Sorbaces, que se lee en una de las cruces 
pendientes de las coronas de Cluny , y cuyos muros fue
ron descubiertos en una gran extensión en el llano de 
Guarrazar por la comisión del Gobierno.

  Salieron ayer para Santander por el ferro-carril
del Norte los Guardias alabarderos que han de prestar 
el servicio cerca de S. M. durante su estancia en aquella 
ciudad.

  De la interesante colección de Fábulas que está es
cribiendo el Sr. D. Miguel Agustín Príncipe, se han p u 
blicado las entregas 10 y  11, que no d esmerecen del mé* 
rito que hemos notado en las anteriores.

  Desde el 25 de Junio al 1.° de Julio circularon por
el ferro-carril de Madrid á^Zaragoza 11.102 viajeros; por 
el de Madrid á Alicante 14.189, y por el de Alcázar á Ciu- 
dad 'R eal 3.070. La explotación general de la primera vía 
produjo 129.376 rs. 79 cénts.; la ele la segunda 1.134.585,85, 
y la de la te rce ra , 73.609,67.

SA N T A N D E R  8 de Julio . — Ayer llegó á esta capital 
el Inspector de Carabineros Sr. General Iriarte.

Anoche fué obsequiado concuna serenata por la m úsi
ca del regimiento de Almansa.

Es notab’e el movimiento de obras que se observa en 
la capital con motivo de la próxima venida de SS. MM.

La mayor parte de las mejoras em prendidas so n d e  
localidad, y por tanto la venida de la corte no ha sido 
más que un motivo para que se llevara á cabo.

Estos acontecimientos son siempre un  bien para el 
ornato y comodidad de los pueblos donde tienen lugar. 
(Boletín de Comercio.)

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.— El dia 12 del corriente á la una de laitarde ten
drá lugar en la Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio una subasta por pliegos cerrados para la ven
ta de maderas procedentes de la corta de 300 pinos cha
ndosos del pinar de BMsain en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

Las proposiciones, que serán adm itidas en la Admi
nistración de dicho Real Sitio hasta la antevíspera in 
clusive del dia del rem ate , y en la Intendencia general 
hasta el momento de abrirse la subasta , se haran  con 
sujeción al siguiente

Modelo.

D ............, vecino d e .......................  desea com prar
maderas labradas de los pinos chamosos cortados en el 
pinar de Baisain, y al efecto aceptará las maderas que
arrojen los 50 pinos del n ú m    al n ú m    que
componen el lote señalado con el núm    abonando
un ¡tanto por 100) más sobre el tpial importe de la 
cuento, según tarifa aumentada con el 50 por 100 por los 
gastos que ha hecho la Administración del Real Sitio de 
San Ildefonso y se obliga á cum plir las condiciones del 
pliego aprobado al efecto.

Fecha y firma.

El pliego de condiciones y la tarifa se hallarán de ma
nifiesto en la Intendencia general y en la Adm inistra
ción- del Real Sitio para todos los que gusten enterarse.

Palacio 2 de Julio de 1861.»= El Secretario, Antonio 
Flores. 3505-1

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se hallará de venta desde el 4.* de Julio próximo á 
19 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm . 9. — 8

CONTADURIA DE LA REAL CASA HOSPITAL DEL 
Rey.—Se v^nde en pública subasta la pila de lana m eri
na de la cabaña de esta Real Casa , perteneciente á los 
cortes del año próximo pasado y del co rr ien te , que se 
hallan almacenados en la lonja de dicho Real estableci
miento cerca de B urgos; y para su remate se ha señala
do el dia 1.° de Agosto próximo en la Contaduría del 
mism o, bajo él pliego dé condiciones que se hallará de 
manifiesto en dicha oficina, señalándose las once de su  
mañana.

Hospital del Rey 6 de Julio de 1861. =  Silverio Bo- 
nifáz. 4661

S A N T O  D E L  DIA,

San Pió / ,  Papa y m ártir ; San Abundio, mártir de Cór
doba, y Santa Verónica de Julianis , viuda . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia <0 de Julio de 4864.

.
HORAS.

Barómetro 
reducido ¿ 01
y mi lime- 

troe.

Tempera-
1 tura en 

grado* 
Reaomnr.

Tempera
tura et> gra
dos centí

grados.

Dirección 

dei tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

4 1 .  .. 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

707,63
707,78
707,00
705,88
705.11
705,37

42\1 
47* Q
i \ \ o
23*7 
23 4 
18®,7

15*1 
24* 2 
26* 3 
29 6 
29'.3 
23\4

E. N. E. 
N. N .E . 
E. N .E . 
S. S .O . 
S. O .. . 
O. N .O .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del a ia ........ .
Tem peratura máxima al sol...........
Tem peratura mínima del dia..........

26".4 
33®, 4

33 0 
41*7 
43® 4

Evaporación en las 24 h o ras ... 40,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Julio á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas m  España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  

, general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme- .
tro i  0° 5
ai ai ve! 

del mar.

romperá-

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

T
Í4
R

í(
B
P
T

lC
EIB

Bstade 

de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. , .  
Alicante . 
S. Fernan
do á las 7h.

L isb q a ....
O p o rto .. .
B ilb a o ....

M arsella.. 
B ayona.. .  
Brest.

761.2
763.4 
763,0
764.2

764,6
762.9
764.4
766.5

A
| 760.91 

766,4
764.9 I

21,2
22,0

.23,8
25,5

20,0
20,9
24.1
49.4

las siet
49.4 i
20.2
45.4

N. E . . 
S E ... 
S u d .. .  
N. E . .

S. S. E. 
N. O .. 
N. E .. 
N. O.

e d é la  r 
i N orte.. 
S. E ...  

[Oeste..

Despejado.
Nubes........
Despejado. 
N ube£ .. . .

Alg.® nube. 
Despejado.
Idem ..........
Cubierto. .

nañana, 
(Despejado..
Idem...........
C ubierto ...,

»
ranquila.
iem .
«izada.

Iem
ella.
eq/m arej*
ranquila.

Iruesa. 
ín calma, 
ella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS BE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Julio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

/ oaróm©-* 
Itro r«du- 
jeido i  0“ 
;y al Divel 
jdc* mar.

lampera- 
tur* cu 

grados 
centígra

do*.

Dirección
dfñ

Tieoto.
ESTADO 

dil cielo.

D unquerque —
i
í 748,3. 4 5*5 s. S. 0. Despejado.

P arís....................... | 750 3. 46M 0 ...... Nubes.
Bayona. . . . i?53 5 » N. O. . Cubierto.
Lyon 1 752,8. í 20°,9. S. E . . Nubes.
Bruselas,. . . . . . . . ■ 750,0. ! 17*,4. S. O .. Muy nublado.
V iena .. i 755 2. 44",2. >N. E .. Alguna nube.
T u rin .. . . . . . . . . . ! 759,1. 2*1 °,5 E........ Nubes.
R om a.. . . . . . . . . . 761,7. 20°,0. N. E .. De.spejado.
F lorencia .. . . . . .  . 758,0 49*0. O...... Idem.
San Petersburgo. 754,6. = 20°,6. S. E ... Nubes.
C onstantinopla. . . » i n ¡ » ))
Stockolmo . . . . . .  i: 753,4. 47*,8 ;S. S. E. Nubes.
Copenhague.. . . .  ii 754.6. 47°.5 S. S.E. Cubierto. |
Greenvieh. , * . . .  J 741.2. 14*6. S. O .. Nubes. !
Leipzig., . ,  > 756,0. 13°,9. s. Cubierto. i

A lc a ld ía  - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos m  este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HO'f.

2.145 fanegas de trigo.
1.282 arrobas de b srma de id.

11.415 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 40.691 libras de peso.
641 carneros, que hacen 16 173 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL \DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 73 rs . a rroba , y  de 28 á 30

c u a r ln s  líh ra

Jam ón, de 97 á 10b rs. arrona, y de ¿8 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 ¿ 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. a rroba, y de 7 á 8 cuartos

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.*

Cebada nueva, de 21 á 22 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 */% á 24 rs. id.
Algarroba , á 2o rs- id.
Trigo vendido  1.954 fanegas.
Quedan por vender. . 2.817.

Precio n -a r im o ... . . . .  54 %.
Idem un romo. , 46.
ídem  m edio . . . . . .  51,36.

Lo que anuncia al publico para su inteligencia.
Madrid 10 de Julio de 186 i.*= E i Alcalde-Corregi

dor , Duque de Serio.

B o ls a  d e  M a d r i d

Cotización del 10 de Julio de 1861 á las tres d é la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 48-80 c. 
no publicado, 48-63; á plazo, 48-75 fin. cor. á vol.

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-70; no 
publicado 42-60 ; á p l a z o ,  42-70 fin cor. vo!.

Deuda del personal, no publicado. 21 d.
Accione?- de carreteras , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, publicado, 96.
Idem de á 2.000 rs ., no publicado, 96-50.

Idem de 1 .® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id.g, g. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  idem, 

par.
Idem de í.°  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem , 95 50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s .,  8 por 400 

anual, id. 107-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 92-50.
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 

A learáz, id., 50-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

Daño.’ Beneficio. Dale. Beneficio

Albacete...... 1/4 L u g o . . . . . ...........................
A licante.................  \ j% Málaga.................  4 /2d .
Á inieria.....................  1/4 M u rc ia .. . .  p a rd .
A v i l a . . . . . .  p a rd . . .  O re n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .., ,  par. . . .  Oviedo................... 3 /4
Barcelona.................. 11/4  P a len c ia ... . .  1 /4d .
Bilbao  3/4 d. Pamplona.. •• 4
Burgos........................ 1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres......................  1/8 Salamanca, par. # .
Gádiz..........................  1/4 d. San Sebas-
C aste llo n ... . .  tian ...................  4
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . .  7/8 p.
Córdoba  par. . .  San tiago ... 4/2 d.
c °™ ña  par. . .  S egovia ..., par.
Cuenca.................................  Sevilla.................. 1 /é
G erona.. . .  , .  Soria... 3/4 d.
G ra n a d a .... 1/4 . .  Tarragona. • .  4
G uadalajara, par p. . .  Teruel....................................
H uelva.. 0 • . . .  . .  Toledo...................................
Huesca...................  . Valencia................  4/2
Jaén. . c . . .  3/8 p. Valladolid.. . .  5 8
Lcon  4/4 . .  V itoria............................ 4/2d.
L érida .  ............... . .  Z am ora... .  par d.
L o g ro ñ o .... p a rd . .. Zaragoza... . .  3/4 i .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 40 de Julio de 4861.

Fondos franceses i 3 Por ,0 ° ....................... 67-60-roñaos franceses • 14 ^  por 4 00 .................  97,38.

C 3 por 400 in te r io r . . . .  46 5 '8.
Españoles...............< Idem diferida...................  41 5/8.

(A m ortizable..................  46 4/2.
Consolidados........................................................ 89 3 /4 á 7/8.

Amberes 6 de Julio .— In te rio r , 47 .— Diferida, 44 3/4.

Amsterdam  5 de Jul\ío% — In te r io r , 47 4 /2 . — Diferi
da , 42 5/46.

Francfort 5 de Julio. — Interior , 46 5/8. — Diferi
d a , 44 3/8.

Lóndres 5 de Julio. — In te rio r , 50 7/46.

E S P E C T A C U L O S .

Circo d e  P au l.— Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche. — Monte-Cristo, cabillo  inglés de alta es
cuela , montado por el d irec to r— Los tres trapecios aéreos, 

ejercicio gim nástico, ejecutado por los Sres B uislai, Fe- 
Ilis y Verreck.— La maja en Triana , por la Sra. Tam pé.— 
La isla de los Amores, g ran  cuadro mitológico. Véanse los 
program as para \o& demás pormenores de la fu n ción .

Circo d e  Price , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
noche.— Los tres trapecios.— La batuda■—Mad. Adams. — 
Frank Pastor.— Carreras olímpicas.— Juegos malabares. 
Para los demás detalles véanse los programas.

Elíseo m a d r i l e ñ o ,  paseo de Recoletos.’— A las ocho 
y  medía de la noche tendrá lugar una gran función á la 
veneciana. La banda constará de 40 profesores para el 
baile, y  de 46 la orquesta para el teatro.— Fuegos artifi
ciales. Nueva exposición dé cuadros disolventes. — La 
zarzuela en u n  acto, titulada Los dos ciegos.


